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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.°
lim o. S r . : S. A. el R egente del Reino ha visto con 

el m ayor agnado el donativo  que  han  hecho con d es
tino á las R ibliotecas populares D. Juan Antonio Llo- 
re t de 30 ejem plares del Compendio de A ritm ética , por 
D. Pedro  L a ra ; D. V icente V ignau y B allester de 20 
ejem plares de Estudios sobre el Lemosin p ro v e n za l , 
p o r D. Pedro  V ignau , y D. G um ersindo La verde Ruiz 
de seis e jem plares de L as dos A s tú r ia s \  dándoles las 
gracias en n om bre  de la Nación po r ta n  patrió tico  y  
generoso desp rend im ien to .

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 30 de 
N oviem bre de 1869.

ECHEGARAY.
S r. D irector general de In s trucc ión  pública .

DIRECCION G EN ERA L DE COMUNICACIONES.

Negociado 1.º .-Servicio de Correos.
Siendo urgente resolver con carácter general dife

rentes consultas elevadas á esta Dirección acerca de la 
inteligencia y aplicación que debe darse á alguna de las 
disposiciones contenidas en el decreto y c ircu la r-in s
trucción que le acom paña, expedidos por este Ministe
rio el 29 de Octubre últim o, con el fin de organizar el 
personal activo de Correos y redactar escalafones de los 
empleados del mismo servicio que se hallan cesantes 
para ir  preparando su colocación, he creído conveniente 
circular las aclaraciones siguientes:

1 /  Entiéndese por justificante, para los efectos del ar
tículo 9.° del decreto de 29 de Octubre próximo pasado, 
todo título ó credencial de nom bram iento expedidos por 
A utoridad competente , y en defecto de estos docum en
tos copias literales de ellos compulsadas ante Notario ó 
Escribano, ó por el Jefe de la Sección de Comunicacio
nes en que resida el aspirante á ser inserito en los esca
lafones general ó especial á que se refiere la c ircular- 
instrucción citada; prefiriéndose entre ám bas clases de 
comprobantes las copias compulsadas á fin de evitar 
reclamaciones y perjuicios á los interesados en el caso 
de sufrir extravío algún título ó credencial de nom bra
miento.

Si la compulsa fuese autorizada por los Jefes de las 
Secciones, será obligación suya estam par al pié de las 
copias la fórm ula siguiente :

Concuerda fielmente con el original exhibido por el 
in teresado , á quien le ha sido devuelto y firm a su re
cibo.

2.* Los cesantes por reform a ó supresión de destino 
hasta  la clase de Auxiliar inclusive, cuyos nom bram ien
tos ó su confirmación se hayan hecho con posteriori
dad al 29 de Setiembre de 1868, y que deseen form ar 
parte del escalafón especial de que hace mérito la dispo- 
sicion 2 /  de la c ircu la r-in s trucc ión , p resentarán  sus 
instancias acompañadas de una hoja histórica de serv i
cios en esta Dirección general ántes de 1.° de Enero 
p róx im o , siendo tam bién conveniente lo hagan de co
pias testim oniadas de justificantes que tengan; en la in 
teligencia de que el expresado derecho caducará en fin 
del inm ediato mes de Diciem bre, y de que los solicitan
tes que no lo ejerciten en tiempo hábil pasarán á for
m ar parte del escalafón general según la antigüedad de 
sus servicios, por más que lo contrario pretendiesen.

3 /  Los A yudantes de todas clases de la mism a pro
cedencia que los empleados á que se contrae la anterior 
disposición quedan obligados á la presentación de igua
les documentos, y se les faculta para solicitar su ingreso 
por conducto de los Jefes de Secciones en las provincias 
en que sirvieron su últim o destino ; pero en este caso 
deberán presentar sus instancias con la oportuna an ti
cipación á fin de que ántes del 45 de Diciembre próxi
mo puedan los Gobernadores cursarlas con su informe 
y antecedentes del interesado á esta Dirección general.

4 a Los cesantes del personal am bulante á que se re
fiere el art. 3.° del decreto de 29 de Octubre último, que 
hayan obtenido nom bram iento ó confirmación en algún 
destino del ram o por el Gobierno después del 29 de Se
tiem bre de 1868, y que con arreglo al sueldo que les 
estaba asignado deberán ser asimilados á las clases crea
das en el decreto orgánico de 24 de Marzo próximo an 
te rio r, quedan comprendidos para los efectos de solici
ta r  su inscripción en el escalafón especial á las prescrip
ciones establecidas en las aclaraciones 2.* y 3.a de esta 
circular, las cuales les serán aplicables según la cate
goría correspondiente al m ayor haber que disfrutaron 
en el ramo

5.a Los cesantes de Correos hasta la clase equiva
lente á A uxiliar inclusive con anterioridad al 29 de Se
tiem bre del año ú ltim o, que no hayan obtenido poste
riorm ente nom bram iento ó confirmación de algún des
tino en el ramo, están obligados á presentar sus solici
tudes de ingreso en esta Dirección general antes del 1. 
de Julio de 1870 en que espira el plazo señalado por la 
reffla 10 de la circular-instrucción; acom pañandoáellas 
u n a  hoja histórica de servicios y justificantes de los 
nom bram ientos que conserven en la forma prevenida en 
la prim era aclaración de esta circular. ^

6.a Los A yudantes de todas clases de igual origen y 
circunstancias que los empleados cesantes de que trata  
la anterior aclaración quedan facultados para elevar »us 
solicitudes de ingreso, acompañadas de una hoja h istó
rica de servicios y sus justificantes, por conducto de los 
Jefes de Sección en que residan; mas en este caso de
berán verificarlo ántes de d.° de Junio de 1870, en que 
espira el plazo fijado en la disposición 8.a de la circular- 
instrucción ; siendo forzoso después de dicha fecha pre
sen tar las solicitudes en la Dirección general y hasta 
el 30 del mismo mes, en que se cierra definitivam ente 
el período hábil para la admisión de tales peticiones.

7 /  Los cesantes del personal am bulante de Correos 
de que hace mérito la cuarta aclaración de esta circu
lar á quienes no se hubiese nombrado ó confirmado en 
s u s  respectivos destinos por el Gobierno después del 29 
do Setiembre de 1868, les son aplicables en todas sus 
partes las dos precedentes aclaraciones dictadas para los 
cesantes del personal fijo de dicho ra m o ; á cuyo efecto 
serán comprendidos en una ú o tra , según el sueldo y 
categoría de los aspirantes, como lo determ ina la cuarta 
aclaración de esta circular.

8.a A fin de que las vacantes naturales que ocurran 
en el personal de Correos, así fijo como am bulante, y que 
han de proveerse interinam ente m iéntras llega el dia 
de publicarse los escalafones, según la clase á que cor
respondan , bien por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, á propuesta de este centro, bien directam en
te ó á propuesta de los Gobernadores, que la harán al 
d ar cuenta de las vacantes de Ayudantes cuartos y E s
cribientes en sus respectivas provincias , puedan recaer 
en  cesantes del ramo, se elegirán los que hayan de ser 
nom brados de entre los cesantes que hubiesen preten
dido ser {inscritos en dichos escalafones. Los expresa
dos nom bram ientos serán condicionales y hasta tanto 
que publicadas aquellas listas por el orden de antigüe
dad de servicios, se llame á ocupar plaza efectiva al as- 
pirante que reúna más preferente derecho.

9,1 Form ulados que sean los escalaiones, se procede
rá á cubrir en propiedad las plazas provistas in terina
m ente y las que en lo sucesivo vaquen con los cesan
tes comprendidos en el especial y que lo hayan preten
dido oportunam ente; y extinguido que sea el número 
de individuos de esta procedencia , se dará colocación á 
los comprendidos en la escala g en e ra l, en ámbos casos 
con sujeción á las bases del decreto de 29 de Octubre 
próximo pasado.

10. Los cesantes que por turno de antigüedad tengan 
prelacion á ser colocados en destinos equivalentes á la 
clase en que hayan sido inscritos en los respectivos es
calafones, y á quienes no conviniese ir á servir la va
cante en el punto en que esta ocurra, lo expondrán así á 
la Dirección generaren  el plazo de 13 dias para llam ar 
al aspirante que le siga en turno, quedando en especta- 
cion de nueva vacante el que renuncie á la p rim era, y 
así sucesivamente.

11. In terin  no se dé colocación á todos los cesantes 
de la escala especial y general con arreglo á las bases 
del decreto é instrucción ántes citados y aclaraciones

que por la presente se circulan, ios Gobernadores no 
anunciarán vacante alguna en sus respectivas provin
c ia s ; porque las propuestas en terna de esta c lase, á que 
se refiere el art. 25 del decreto, se entienden únicam en
te para cuando llegue el caso de convocar pretendientes 
de nuevo ingreso en el ramo.

12. No siendo posible según las mismas reglas para 
la colocación de los cesantes que procedan de las clases 
de peatones, celadores, carteros y ordenanzas por la di
ficultad insuperable de formar escalafones de estos su 
balternos, los Gobernadores de provincias, tan pronto 
como ocurra una vacante de dichas clases en las res
pectivas Secciones, procederán á nom brar interinam ente 
el reemplazo, y la anunciarán llamando aspirantes pór 
medio del Boletín oficial, del cual rem itirán  un ejem
plar á esta Dirección general, por térm ino de un mes; y 
si entre los que soliciten la plaza hubiese algún cesante 
de igual ó m ayor sueldo, que reúna además las circuns
tancias expresadas en el art. 32, serán preferidos en la 
elección. A este efecto los Jefes de las Secciones, ántes 
de proponer te rna  al G obernador, pedirán los antece
dentes que-resulten en el expediente del interesado á 
este centro, donde radican todos los del personal pasivo; 
y si de su exámon no apareciese defecto le g a l, pondrán 
en prim er térm ino á los ^cesantes que pretendan la 
vacante.

13. Las vacantes de conserjes y capataces se pro
veerán por los Gobernadores en órden de figu roso  turno 
de antigüedad, con arreglo á los artículos 36 y 38 del 
decreto de 29 de Octubre. ^

14. Los Jefes de Comunicaciones en pró%ncias lle
varán un registro en que sean inscritos los empleados 
interinos que se nombren para servir las vacantes que 
ocurran  en sus respectivas Secciones.

15. Los mismos Jefes procederán desde luego á re
u n ir todos los antecedentes que radiquen en los A rchi
vos puestos á su cuidado, concernientes á los empleados 
que fueron declarados cesantes en sus respectivas Sec
ciones por. reforma ó supresión de destino por conse
cuencia del decreto de organización de 24 de Marzo úl
tim o; y  con vista de- tales noticias rem itirán á la Direc' 
cion general hasta 31 de Diciembre inmediato una lista 
de conceptuacion de m éritos y serv icios, clasificándola 
por órdeh de sueldos y categorías.

16. Luego que los expresados Jefes de Sección reci
ban los expedientes personales de peatones, carteros, 
capataces, conserjes, celadores y ordenanzas, que se 
les rem itirán por la Dirección general con las relaciones 
duplicadas correspondientes , procederán á la apertura 
de sus libros de registro por servicio, donde se anoten 
las altas y bajas que ocurran en esta clase de personal, 
de todas las cuales se dará cuenta á la misma.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 28 de No
viembre de 1869.==E1 Director gen e ra l, Venancio Gon- 
zalez.=Sr. Jefe de la Sección de Comunicaciones de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de M adrid, á 26 de O ctub re  de 1869, 
en  él pleito contencioso-adm inistrativo  que an te  Nos 
pende en grado de revisión en tre  pa rte s , de la una el 
D octor D. Rafael Monares y C ebrian, en nom bre del 
A y u n tam ien to  y ju n ta  de riegos del Mas de las Matas, 
apelan te , y de la otra el Doctor D. C ristóbal M artin 
de H errera , en represen tac ión  del A yuntam iento  de 
A guaviva, apelado, sobre aprovecham iento  de aguas 
del rio G uadalupe:

R esultando que  en certificado com prensivo de la 
sentencia de revista pronunciada por la A udiencia de 
Zaragoza en 2 de O ctubre  de 1753 en el pleito que 
el A yuntam iento  de A guaviva siguió con tra  Mas de 
las Matas sobre uso de las aguas del rio G uadalupe, 
y p o r la cual se confirm ó el auto  de vista de 6 del 
mismo m es y año de 1752, en  que se dispuso que 
Mas de las Matas tan  solam ente tom ara el agua que  
necesitase del rio G uadalupe para el riego de sus he
redades y dem ás usos, sin  que  p u d ie ra  tom ar m ás 
ni d iv e r tir  la que  tom ase á térm inos ex traños, como 
era  el de C am arón y molino de él, ni á otro p ara je  
fuera del territo rio  del dicho Mas de las Matas, y que  
red u je ra  la acequia de su azud al estado á que  se 
habia, obligado por escritu ra  de 27 de N oviem bre 
de 1633, y en que se hallaba án tes de incoarse este 
litigio:

R esultando en otro del auto de 1,° de Julio de 1754, 
d ic tado  por la m ism a A udiencia en ejecución de lo 
d ispuesto  en la sentencia de rev ista  en que se m an
dó al comisionado D. Melchor Cortés que  red u je ra  el 
agua á cuatro  m uelas para los térm inos de Mas de las 
Matas que usó del molino, poniendo el azud  en sus 
en tradas en estado de que no recib iera m ayor ni m e 
nor porción, valiéndose para ello de peritos á p ro 
pósito:

R esultando que se p resen taron  otros varios do
cum entos referen tes al mismo objeto y á p ro b ar las 
concesiones hechas p ara  p rac tica r a lgunas obras en 
la acequia:

R esultando que  en 12 de Agosto de 1852 se ce
lebró  u n  convenio en el molino harinero  de A gua- 
viva por el A lcalde y com isionados del A yun tam ien
to de este pueblo con los de Mas de las Matas, com 
prensivo  de las bases siguientes:

1 .a Se reconoce el derecho de preferencia que Mas 
de las Matas tiene á tom ar las aguas que  necesite para  
su  riego y consumo.

2.a Se reconoce el que  A guaviva fuese al d isfru te 
de las aguas del rio G uadalupe sobran tes á Mas de 
las Matas.

3 .a P ara que no se m alverseu  las aguas del rio 
G uadalupe por los vecinos de A guaviva y Mas de las 
Matas en años-de escasez, se regará en tu rn o  rigoroso 
en tal forma , que al vecino que le tocara el riego y 
no acudiese ó regar, dejando pasar dos riegos, no se 
le dejará regar por aquel tu rno .

4.a En el caso que el rio G uadalupe sólo llevase 
cuatro  m uelas de agua, las tom ará prim ero  Mas de 
las M atas, y regando ocho dias pasarán  á A guaviva 
los siete dias restan tes hasta com pletar 15 que se 
prefijan p ara  el riego. Si el rio solam ente llevase tres 
m uelas de agua, Mas de las Matas las tom ará 10 dias 
y A guaviva siete. Si sólo bajasen desm uelas de agua, 
las tom ará Mas de las Matas regando con el ador es
tablecido, y los dias de riego que sobrasen de 15 en 15, 
que no podrá regarse án tes , pasará  á A guaviva. Si 
los riegos se concluyeran  án tes de los dias ca lcu la 
dos, deberán  pasar Jas aguas del uno al otro pueblo; 
pero si Mas de las M atas, en los dias señalados, no 
d iera fin á su riego del modo establecido, se le dejará 
concluir, y á A guaviva lo mismo si con un  dia más 
de agua term inara  su riego.

5.a Mas de las Matas tom ará en todo tiem po una 
m uela de agua para  sus usos y molino; pero deberá 
em plearla en riegos, que  se tom arán en cuenta para 
los dias a rr ib a  señalados y para regar toda clase de 
h o rta liz a s , á las que se les señala el riego de ocho 
á 10 d ia s , no contándose por hortalizas las patatas y 
alfalfas. La m uela que continúa p ara  Mas de las Matas 
será m arcada de modo que pueda llevar una m uela 
del molino de dicho p ueb lo , teniéndola b ien a r re 
glada.

6.a Por un Ingeniero se m arcarán  en la acequia 
de Mas de las Matas las aguas que pueda recib ir en 
form a que se conozca desde luego las aguas que b a 
jan  po r dicha acequia.

7.a Si en el in term edio  de dia de riego el rio tu 
viera alguna aven ida , no podrá  Mas de las Matas to
m ar m ás aguas de cuatro m uelas siem pre que á Agua- 
viva no le quedaran  otras cuatro  m uelas; jm assi esto 
se verificase y el rio llevara más aguas, podrá tom ar 
cuan tas quiera .

8.a Se nom brarán  dos conservadores de aguas, 
uno por cada pueblo, que las d irigirán con el tu rno  
rigoroso, v de acuerdo los dos vigilen á fin de ev i
ta r  los abusos y denuncien  las penas para su castigo;

debiendo estos pasar las ag u as , según el ó rden  e s ta 
blecido, al pueblo que le corresponda.

9.a Si d u ran te  el invierno ú otra estación, que no 
se necesitan  las aguas p ara  riegos, sólo b a ja ran  por 
el rio tres m uelas de a g u a , deberá dejarse una m ue
la de agua para  A guaviva.

10. Por el presente convenio renuncian las p a r
tes los derechos que p u d ie ran  alegar en su favor, y 
A guaviva con respecto á la construcción de la n u e 
va azud de Mas de las Matas y dem ás cuestiones de 
riego y artefactos, y Mas de las Matas al derecho de 
las cuatro m uelas continuas en años escasos, su je 
tándose á regar con lo a rrib a  estipulado.

R esultando que por decreto  del G obernador, d ic
tado en 17 de O ctubre de 1853, se aprobaron  las ba
ses, y  se dispuso que se llevasen á efecto sin  p e rju i
cio de que si el período de 15 dias para  el riego de 
a lgunos frutos no fuese el conveniente, se m arcaria  
otro por el Gobierno de provincia , prévio inform e de 
lab radores in te lig en tesé  im parciales:

R esu ltando  que en 29 de Julio de 1864 presentó  
dem anda  el A yuntam iento  de Mas de las Matas an te  
el Consejo provincial de T eruel m anifestando que  
e ra  indudab le  que tenían  prelacion al riego los d u e 
ños de los prédios superiores, con arreglo  á la rea l 
órden de 5 de A bril de 1834, como le sucedía al d e 
m andante: que asimismo de esta villa, por su  ca li
dad de propietarios riveriegos, habian adqu irido  el 
dom inio  á las aguas del rio Gfuadalupe, y le e jercían  
desde la m ás rem o ta ; an tig ü ed ad , destinándolas ai 
riego de sus heredades: (fue; bajo el am paro  de las 
disposiciones vigentes podían  y debían  con tinuar en 
su aprovecham ien to , yjeon cualqu iera  obstáculo que  
los vecinos de A guaviva ú  otros de prédios inferio
res opusieran  p a ra  el d is fru té  de las m ism as, come
tían  un verdadero  atentado contra la p ropiedad: que 
la sentencia de rev ista  de 2 de O ctubre de 1753 r e 
conoció el derecho á sus convecinos de tom ar del 
rio G uadalupe cuatro  m uelas d e  agua para  el riego 
de las heredades y dem ás necesidades de los mismos, 
no cabiendo otro recurso m ás que el respeto y cum 
plim iento absoluto do. dicho fallo: que si tú en lo s  
A yuntam ientos estaban  autorizados por el a rt. 80 de 
la ley de 8 de Enero de 1845 para  a rreg la r po r m e
dio de acuerdos el uso de los pastos , aguas y dem ás 
aprovecham ientos com unes, no los incum bía  enaje
n a r  estos mism os b ienes y otras consideraciones; con
cluyendo con la so licitud  de que se h iciera en tender 
al A yuntam iento  de A guaviva respetara  los derechos 
de los vecinos de Mas de las Matas sobre las aguas 
del rio G uadalupe:

R esultando que el A yun tam ien to  de A guaviva 
contestó expresando  que con arreglo á la real órden 
de 4 de D iciem bre J e  1859 y al real decreto de 29 
de A bril de 1860 no pueden  considerarse las aguas 
de que se tra ta  como de dominio privado: que si los 
derechos del vecindario  de Mas de las Matas em ana
ban de una sen tencia  pasada en au to ridad  de cosa 
juzgada , los de A guaviva reconocían ese mismo o ri
gen, y ún icam ente asp iraban  á su  puntual cu m p li
m iento: que las bases acordadas ten ían  por objeto 
estab lecer el órden oportuno en el riego, po rque de 
u sarlas sin método y de dejarlas d isc u rrir  d u ra n te  la 
noche sin u tilizarlas no las habría sobrantes, y A gua- 
v iva nunca podría aprovecharlas: que el a rt. 80 de 
la ley de 8 de Enero  de 1845 autorizaba á las Mu
nicipalidades para  a rreg la r por medio de acuerdos el 
d is fru te  de las aguas, y que esta facultad no la con
trariaba , ántes bien la respetaba  la citada real órden 
de 4 de Diciem bre de 1859; y en v ir tu d  de todo so
licitó que  se declarase válido y subsistente el conve
nio celebrado, confirm ando la providencia del G ober
nador en que se ap robó , y condenando á Mas de las 
M atas,en las costas, gastos, daños y perjuicios:

R esultando que  en los escritos de réplica  y  d ú -  
plica cada p arte  reprodujo  sus an te rio res p re ten 
siones:

R esu ltando  que  prac ticada  p ru eb a  por el A yun
tam ien to  de Mas de las Matas, pronunció  sentencia el 
Consejo provincial de T eruel en 8 de Agosto de 1867, 
por la cual se absolvió de la dem anda al A yunta
m iento de A guaviva, y  se declararon válidas y en 
toda su fuerza y vigor las bases acordadas en el m o
lino harinero  de dicho pueblo en 12 de Agosto 
de 1852, que fueron firm adas en la capital por los 
cuatro  comisionados D. Julio O liete, D. Jerónim o 
Royo, D. M anuel Tallada y D. Manuel Vidal, y en su  
consecuencia se estimó igualm ente subsistente la p ro 
videncia del G obernador de la p rov incia , por la que 
se ap robaron  sin hacer expresa condenación de 
costas:

R esultando que contra  ella in terpuso  apelación 
el de Mas de los M atas,que fué adm itida:

R esultando que en  el escrito de m ejora p re sen 
tado an te  el Consejo de Estado p o r el Dr. D. Rafael 
Monares y Cebrian , á nom bre del A yuntam iento  y 
Jun ta  de riegos de la villa de Mas de las Matas, soli
citó que se revoqué la m encionada sen ten c ia , ha
ciendo y determ inando  como se pretendió en la de
m anda :

R esultando que contestó el Dr. D. Cristóbal Mar
tin  de H errera, en representación del A yuntam iento 
de A guaviva, con la pretensión de que  se confirm e 
en todas sus partes la sentencia del inferior, con im 
posición á la contraria de las costas y gastos de esta 
segunda instancia :

R esultando que conclusos los au tos, y  celebrada 
vista pública con requerim iento p rév io  de que se 
sometía á discusión la cuestión de incom petencia de 
la A dm inistración, recayó real decreto-sentencia en 30 
de Junio de 1868, po r el cual S. M., de conform idad 
con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, revocó la sentencia dictada por el 
Consejo p ro v in c ia l, y  declaró nu la  la providencia 
del G obernador en 17 de O ctubre de 1853 por in
com petencia de la A dm inistración para  en tende r en  
este asunto, sin perjuicio de que las partes e je rc ita 
sen donde corresponda las acciones que les conceden 
las leyes:

R esultando que contra este fallo in terpuso  el 
A yuntam iento  de A guaviva recurso de revisión soli
citando que, dándole lugar, se rescinda en un  todo el 
p recitado real decreto-sen tencia  y se resuelva en el 
fondo del pleito en los térm inos que habia solicitado 
en el escrito de contestación al de m ejora de apela
ción con trario , alegando para  ello:

Prim ero. Que conforme al párrafo  segundo, a r 
tículo 228 del reglam ento de lo contencioso, há lu
gar á la revisión de la definitiva de 30 de Junio, 
pues que recayó sobre cosas no pedidas, hallándose 
den tro  de los dos meses que se conceden para  soli
c itarla .

Segundo. Que contra la aplicación del reglam ento 
no vald ría  objetar la índole de la cuestión de com 
petencia, pues su disposición es absoluta y no adm ite 
distinciones.

T ercero. Que no es cierto en lodo caso que en el 
p resen te  tenga aplicación el principio consignado en 
los artículos 4.° del real decreto de 4 de Jun io  de 1847 
y 55 del reglam ento de 25 de Setiem bre de 1863 y 
ju r isp ru d en c ia  sentada sobre ellos por el Consejo res
pecto á que la cuestión de com petencia, como de or
den público, puede resolverse siem pre que aparezca, 
cualquiera que sea el estado del pleito y los actos de 
sum isión de las partes, pues esto se entiende re la tiva
m ente á los asuntos pendientes; mas en cuanto á los 
term inados an te  la A dm inistración, sólo puede resol
ver el Consejo la cuestión de com petencia de la m is
ma cuando viene inclusa en  el recurso  contencioso.

Cuarto. Que por otra parte, según las disposicio

nes de la real órden  de 22 de N oviem bre de 1836, 
recordada en  20 de Julio  de 1839, la ley de 8 de E nero 
de 1845, a rt. 80, párrafo segundo, y 81, párrafo  no
veno, y la ley de 2 de A bril del mismo año, a rtícu 
lo 5.°, párrafos sexto y décimo, que son las aplica
bles al caso, y no la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, era com petente el Gobierno de provincia 
de Teruel, pues se tra tab a  de cuestiones re la tivas á 
la observancia de unas ejecutorias y providencias que 
según la constante ju risp ru d en c ia  del Consejo cons
titu ían  un  régim en de aguas en tre  los pueblos de 
A guaviva y el Mas, y bajo otro aspecto se tra tab a  de 
una transacción de M unicipio á Municipio, sujeta á la 
aprobación del G obernador, sin que en n ingún  con
cepto m ediase cuestión de propiedad  ó posesión:

R esultando que em plazado el Sr. F iscal, contestó 
con la p retensión de que se declare no h ab er lugar 
a l recurso  in te rp u esto , fundándose :

1.° Que el recurso  de rev is ió n , como ex tra o rd i
nario  que  e s , sólo procede e/i los casos taxa tivam en
te m arcados en la l e y :

2.° Que es ju risp ru d en c ia  constante del Consejo 
de Estado que  las cuestiones de com petencia, como 
de órden púb lico , puedan  resolverse de oficio en 
cua lq u ie r estado del pleito:

3.° Que está adm itida tam bién  como ju r is p ru 
dencia por aquel Cuerpo la doctrina de que no pue
den tom arse en cuenta  los actos de aquiescencia de 
las partes ó su  sum isión expresa ó tác ita  á una ju r is 
dicción incom petente , porque no cabe prorogar la de 
u n  ó rden  á otro:

4.° Que en el real decre to -sen tencia  de 8 de Julio  
de 1862 está decidido otro recurso en teram en te  igual 
al prom ovido por el A yuntam iento  de A guaviva:

R esultando que el A yun tam ien to  de Mas de las 
Matas, que  tam bién  fué em plazado, contestó rep ro 
duciendo la p re tensión  del M inisterio fiscal, alegando 
al efecto:

1.° Que el recurso de rev isión , como ex trao rd i
nario  que es, sólo procede en los casos tax a tiv am en 
te m arcados por la l e y :

2.° Que es ju risp ru d en c ia  constante del Consejo 
de Estado que las cuestiones de com petencia, como 
de órden  público , pueden  resolverse de oficio en 
cualqu ier estado del p le ito :

3.° Que está adm itida tam bién  como ju r is p ru 
dencia por aquel alto Cuerpo la doctrina de que no 
pueden  tom arse  en cuenta los actos de aquiescencia 
de las p a rte s  ó su  sum isión expresa  ó tácita  á una  
jurisd icción  incom peten te , porque no cabe p rorogar 
la de un ó rden  á o t r o :

4.° Que en real decreto-sen tencia  de 8 de Julio 
de 1862 está decidido otro recurso  igual en te ram en 
te al prom ovido por el A yuntam iento  de A guaviva :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Eusebio Mo
rales Puideban:

Considerando que el recurso  ex trao rd in ario  de 
revisión se funda en la infracción del caso segundo 
del a rt . 228 del reglam ento de lo Contencioso , ó sea 
por haber recaído la sentencia defin itiva  del Consejo 
de Estado sobre cosas no pedidas por las p a r te s :

C onsiderando que aun cuando fuera  exacto que 
estas no hub ie ran  pedido d irec ta  n i ind irec tam en te  
la nulidad  de las actuaciones por incom petencia  de 
la A dm inistración  para conocer de la cuestión  que 
se ven tila , es un princip io  consignado en la ju r isp ru 
dencia de la m ateria que dichas cuestiones deben 
resolverse de oficio cuando  las p a rte s  no lo soliciten 
en cualqu iera  de las in stancias del ju ic io , siem pre 
que la declaración no se haga por el Consejo de Es
tado, ú hoy por la Sala te rcera  de este Suprem o T r i
b u n a l, después de haberse adm itido  por la m ism a 
dem anda:

Considerando que  fundada la nu lidad  de ’las a c 
tuaciones, no en que la cuestión pertenezca á la libre 
y discrecional au toridad  de la adm inistración acti
va, sino en  que  por razón de la m ateria  que  se v en 
tila , ni esta ni la ju risd icc ión  con tenc io sa-adm in is- 
tra tiv a  son com petentes p ara  d ec id irla , no puede 
decirse que el expediente gubernativo  se halla te r
m inado } y que la providencia del G obernador de 
T eruel, que  dio lugar á la via contenciosa, está fuera 
de ias p rescripciones del real decreto de 4 de Junio 
de 1847 y del reglam ento de 25 de S etiem bre de 1863;

Fallam os que debem os decla rar y declaram os no 
h ab e r lugar á la adm isión del recurso .

Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará  
en la G aceta oficial y  se in sertará  en  la Colección 
leg is la tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con la certificación correspondien te  á la Sala p rim era  
de la A udiencia del territorio , lo p ronunciam os, m an 
dam os y  firm am o s.= P ed ro  Gómez de la Serna. =  
Sebastian González N an d in .= M an u e l Ortiz de Z úñ i- 
g a .= T o m ás H u e t.— Eusebio Morales P u id e b a n .— 
Gregorio Juez S a rm ie n to .^ B u e n a v e n tu ra  Al v a ra - 
d o .= C a lix to  de Montalvo y C o llan te s .=  Luciano B as- 
t id a .= E l Sr. Zorrilla votó en Sala y no puede fir-  
m a r .= P e d ro  Gómez de la S e rn a .= lg n a c io  Vieites.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. E usebio  Morales P u i
deban, M inistro de la Sala te rce ra  d e l T rib u n a l Su
prem o de Justicia , celebrando  aud ienc ia  pública la 
mism a en el d ia  de h o y , de que certifico como Se
cretario  Relator en M adrid á 26 de O c tu b re  de 1 8 6 9 .=  
M anuel Aragoneses Gil.

. En la villa de Madrid, á 11 de Noviembre de 1869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de Vinaroz y en la Sala prim era de la Audiencia de Va
lencia por D. Ramón, Doña Teresa y Doña Joaquina 
Rey y G uarch con Doña Teresa, Doña Rosario y Doña 
Ram ona Rey y Borrás, esta representada por su marido 
D. José Querol, sobre reivindicación de fincas; pleito 
pendiente ante Nos por recurso de casación interpuesto 
por los dem andantes contra la sentencia que en 49 de 
Enero último dictó la referida Sala:

Resultando que el Presbítero Mosen Mariano F res
quet otorgó testamento en Benicarló á  2 de Febrero 
de 4781, por el que instituyó heredera á María Ignacia 
Esteller, y vinculó una casa y una bodega que poseia en 
el arrabal del camino del Mar, llamando á su disfrute 
después de la vida de la heredera á la herm ana del tes
tador María Francisca F resquet, consorte de Fernando 
Rey; después al hijo de ámbos Joaquín y á los hijos de 
este, de varón en varón, con preferencia á las hembras, 
haciendo en su falta otros llam am ientos:

Resultando que fallecido Mosen Mariano Fresquet en 
43 de Febrero de 4784, su heredera María Ignacia E ste
lle r, en unión con Fernando Rey y su consorte María 
F rancisca F resquet, otorgaron en 4 de Junio de 4790 
escritura de perm uta de Ja casa y bodega vinculadas 
por unas tierras de v iña pertenecientes á D. Patricio 
Doney y D. Luis Oasanova, por creer m ás útiles al in 
mediato sucesor las fincas de esta clase:

Resultando que D. Joaquín Rey y F resquet, hijo de 
Fernando y María Francisca, demandó en el año de 4849 
á D. Ramón W hite, poseedor de la casa y la bodega, 
para que se declarase la nulidad de la perm uta y se le 
restituyesen dichas fincas como sucesor del vínculo; y 
que paralizada esta demanda á causa del fallecimiento 
del actor, y reproducida en 4857 por sus tres hijas F ran 
cisca, Teresa y Rosario Rey y B orrás, recayó sentencia 
en 22 de Marzo de 4864, que causó ejecutoria por con
sentimiento de las partes, declarando nula la citada per
m uta; y que pertenecía á las dem andantes la casa y bo
dega procedentes del v incu lo , con las rentas desde Ja 
contestación á la dem anda:

R esultando que D. R am ó n , Doña Teresa y Doña 
Joaquina Rey y G uarch, hijos de D. Joaquín Rey y 
Borrás, herm ano de las demandantes del anterior pleito, 
entablaron en 40 de Julio de 4866 la demanda objeto 
de estos autos, exponiendo que su abuelo Joaquín Rey 
y Fresquet habia fallecido sin testar en 25 de Marzo 
de 4852, dejando cuatro hijas y un solo varón , D. Joa- 
quin, padre de los demandantes, que habia muerto en No

viembre de 4854: que para el pleito anterior, por virtud 
del cual habian adquirido sus tias la casa y bodega de 
Benicarló, se les habia citado una sola vez; pero que la 
sentencia que le habia terminado no habia podido hacer 
más que restituir aquellas fincas al sucesor según la fun
dación, ó sea á D. Joaquín Rey y Fresquet: que al falle
cimiento de su madre en 4833 habia debido poseer los 
bienes de la vinculación , pero no atribuirle á él ni á sus 
herederos pleno dominio en dichos bienes; y que acep
tándolo únicam ente en este sentido, pues de lo contrario 
se desentendían de ella por no haber sido notificado, 
pretendieron , en uso de la acción reivindicatoría y de la 
de partición de herencia, que se condenase á los dem an
dados á dejar á disposición de los dem andantes la parte 
de bienes de la vinculación mencionada que les perte
neciese con arreglo á la partición que habría de practi
carse :

Resultando que las herm anas Doña T eresa, Doña 
Rosario y Doña Ramona Rey y B orrás, esta represen
tada por su marido D. José Q uerol, im pugnaron la de
m anda alegando que la vinculación era nula por no 
haber precedido real facultad: que D. Joaquín Rey y 
Borrás habia renunciado expresamente y ante testigos 
el derecho que pudiera tener á los bienes en cuestión, 
renuncia que habian aceptado y seguido tácitam ente 
sus hijos desentendiéndose de la citación que se les hizo 
al fallecimiento de su padre por si querían ser parte en 
el pleito: que la ejecutoria que en él habia recaído habia 
declarado de la pertenencia de los demandados en -el 
actual los bienes reclam ados, sin atribuirles carácter 
vincular, y sin dar derecho alguno en tal concepto á los 
demandantes:

Resultando que estos replicaron negando el hecho 
de la renuncia de su padre del derecha que pudiera te 
ner á la casa y la bodega, y sosteniendo que no era ne
cesaria la facultad real para la fundación del vínculo 
por ser esta anterior á la ley que la exigía; y que la eje
cutoria se habia fundado precisamente en la calidad v in 
cular de las fincas objeto de la permuta, y por lo cual la 
habia declarado nula:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre los hechos alegados, dictó sentencia el Juez de pri
m era instancia, que confirmó en 49 Me Enero último la 
Sala prim era de la Audiencia de Valencia, absolviendo 
á los demandados de la demanda por considerar proba
do el hecho de la renuncia de D. Joaquín Rey y Borrás 
en favor de sus herm anas:

Resultando que los demandantes interpusieron re
curso de casación citando como infringida la ley 8.a, tít. 4.°, 
Partida 5.a, que prohíbe á los padres hacer donación 
que perjudique á las legítimas de sus h ijo s :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta :

Considerando que las disposiciones de la única ley 
que se cita como infringida por la ejecutoria no h a -  
sido objeto de discusión ni tienen aplicación en el pre
sente litigio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los de
m andantes D. Ramón Rey y consortes, á quienes con
denamos á la pérdida de la cantidad por que prestaron 
caución, que pagarán si viniesen á mejor fo rtuna, dis
tribuyéndose entonces con arreglo á la ley, y en las 
costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Va
lencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=M auricio G arcía.=José María 
Cáceres. =  Laureano de Arrieta. == Francisco María de 
C astilla.=José María H aro .=José Ferm ín de M uro .=  
Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sala prim era del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Noviembre de 4869.=Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 46 de Noviembre de 4869, 
en ol pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital y en la Sala 
segunda de la Audiencia de la misma por Doña Ramo
na Bernardo y Fernandez con D. Andrés Menendez 
sobre nulidad de una escritura; pleito pendiente ante 
Nos por virtud de recurso de casación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia que en 9 de Abril úl
timo dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Falló la , director de la socie
dad Fallóla herm anos, dueño de una casa-fonda en esta 
capital, reconoció por escritura de 8 de Febrero de 4865 
la participación de 100.000 rs. á D. Francisco García 
Bernardo en el capital de 792.269 rs. que constituía el 
establecimiento m encionado; y que en escritura de 48 
de Diciembre de 4866 D. Francisco García Bernardo, 
confesando que D. Andrés Menendez y B ernardo, ma
quinista del ferro-carril, le habia anticipado para a ten
der á su indjustria 460.000 rs., le cedió y traspasó en 
pleno dominio y propiedad Ja parte de fonda sita en la 
calle de Alcalá, núm. 2 , bajo,1a razón social de Fallóla 
herm anos, én la citada cantidad, que confesó tener re
cibida en varias partidas; escritura que aceptó D. An
drés Menendez, obligándose á cumplir los pactos y con
diciones de la social, y dándose por satisfecho de los 
460.000 rs. que le tenia adelantados:

Resultando que D. Francisco García y Bernardo fa
lleció intestado el dia 5 de Enero de 4867; y que preve
nido á instancia de su madre Doña Ramona Bernardo 
el juicio voluntario de testam entaría, entabló en 9 de 
Setiembre de dicho año 4867 la demanda objeto de esto 
pleito, en la que, sosteniendo que la escritura que su re 
ferido hijo habia otorgado 45 dias ántes de su falleci
m iento, encontrándose ya gravemente enferm o, era in 
eficaz y de ningún valor por haberse otorgado con falsa 
causa y en fraude de la legítima de la demandante, pues 
D. Andrés Menendez, no sólo carecía de bienes y habia 
sido siempre ajeno á negocios de préstamo y demás, sino 
que era un simple trabajador ó un empleado subalterno 
del ferro-carril del Mediodía, pretendió se declarase que 
el contrato de cesión hecho por D. Francisco García B er
nardo á favor de D. Andrés Menendez era ineficaz y de 
ningún valor ni efecto por haberse otorgado con falsa 
causa y en fraude de la legítima de Doña Ram ona Ber
nardo y Fernandez:

Resultando que D. Andrés Menendez im pugnó Ja de
m anda exponiendo en prim er lugar que la dem andante 
no justificaba la calidad de heredera con que pedia, y ni 
acreditaba siquiera el parentesco que alegaba; y en se
gundo lugar que la excepción non numerata pecunia 
sólo podia alegarse por el deudor contra el acreedor, án 
tes de hacerle pago de lo que le debiera; pero no por un  
tercero, cuando el deudor, reconociendo la deuda, la h a
bia satisfecho, pues desde que so hacia pago de una 
deuda concluía el contrato de préstamo y fenecían las 
acciones que del mismo se derivasen ; sosteniendo por 
último que habia dado en préstamo á D. Francisco Gar
cía Bernardo en varias épocas ó partidas la cantidad 
de 460.000 r s . , y que las leyes del tít. 48 de la Partida 3.a 
daban fuerza y valor completo á las escrituras públicas 
o torgadas, como las que motivaban este pleito, con las 
solemnidades establecidas por derecho:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre los medios de fortuna del dem andado, dictó sen
tencia el Juez de prim era instancia; y que la Sala segun
da de la Audiencia de esta capital la revocó en 9 de 
Abril últim o, absolviendo á D. Andrés Menendez de la 
dem anda:

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación, citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal como infringidas:

4.° La ley 6.a de Toro :
2.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 

Tribunales de que todo contrato otorgado con falsa 
causa y en fraude de la ley es nulo y de ningún valor 
ni efecto:

3.° La ley 30, tít. 48, Partida 3.a:
4.° La ley 44 de los mismos título y P artida;
Y 5.° La doctrina legal sentada por este Supremo 

Tribunal de que las escrituras públicas que han sido re
dargüidas civil ó criminalmente de falsas, ó aquellas 
cuyo mérito ha sido discutido en juicio de cualquiera 
otra m anera, no tienen la fuerza probatoria que las de
más de su clase en quienes no existen tales circuns
tancias:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María 
I ia ro :

Considerando que no basta citar simplemente la ley



ó doctrina que se supone infringida si no se expone el 
concepto en que lo ha sido;o defecto que se nota en las 
citadas en los motivos 4.°, 3.°, 4.° y 5.°:

Considerando que, aun prescindiendo de esto, la cues
tión debatida en estos autos es si en la escritura que 
en 18 de Diciem bre de 1866 otorgó D. Francisco García 
v  Bernardo á favor de D. Andrés Menendez y Bernardo 
hubo falsedad en la causa de deber, y se hizo en fraude 
de la legítima de su madre Doña R am ona Bernardo y  
Fernandez: .

Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando 
el conjunto de las pruebas, ha establecido com o funda
m ento del fallo de cuya casación se trata que no se ha 
probado la existencia de la falsedad de la causa de deber, 
sin que contra esta apreciación se haya citado ley ni 
doctrina admitida por la jurisprudencia de los T r ibu -

Y  considerando que, esto supuesto, no son aplicables 
al caso de autos la ley 6.* de T oro , ó sea la 1. , tít. 80, 
libro 40 de la Novísim a R ecop ila ción , que establece el 
derecho de los ascendientes para suceder á sus descen
dientes que mueren intestados; ni las 30 y 4 1 , tit. 18, 
Partida 3.a, que tratan de cóm o non debe valer las car
tas reales ganadas contra derecho ó contra v iudas; ni la 
doctrina de que es nulo todo contrato otorgado con falsa 
causa, porque en este caso no ha ex istido , á ju icio  de la 
Sala sentenciadora; ni ménos la que se alega en el quin
to motivo, porque la validez ó nulidad de esta escritura 
ha sido la cuestión discutida y resuelta en los autos;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
R am ona Bernardo y F ernandez, á la que condenam os 
en las costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de 
esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andamos y  f irm a m o s.»  Mauricio G arcía .=José María 
Cáceres. =  Laureano de A rrieta .=V alentin  Garralda.== 
Francisco María de Castilla. =  José María Haro. = J o s ó  
Ferm ín de Muro.

P u b licacion .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María H aro, Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certiñco com o Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Noviem bre de 1869.=G regorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN ISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STICIA.

Negociado 8 .°
En el Juzgado de Medina S idonia, del territorio de 

la Audiencia de Sevilla, se ha de proveer una Escriba
nía de actuaciones con arreglo al real decreto de £9 de 
Noviem bre de 1867 y á la real órden de £5 de Mayo 
de 1868.

L os aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid $9 de Noviem bre de 1869.— El Subsecretario, 
E ugenio Montero Rios.

En el Juzgado de Cervera de R io  Pisuerga, del ter
ritorio de la Audiencia de Valladolid, se ha de proveer 
una Escribanía de actuaciones con arreglo al real de
creto de £9 de Noviembre de 1867 y á la real órden de £5 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 89 de Noviem bre de 4869.=E 1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

DIRECCION G E N E R A L  D E L PA TR IM O N IO
QUE FUE DE LA CORONA.

El dia 3 de D iciem bre próxim o, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Adm inistración del Sitio de 
San Lorenzo la 'subasta de encinas, fresnos y  robles 
procedentes de leñas muertas del cuartel cuarto Carre
tero, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha oficina; advirtiendo que para 
tom ar parte en la subasta es requisito esencial haber 
hecho el depósito prévio del 10  por 10 0  del valor de di
chas leñas.

Madrid 87 de N oviem bre de 1869.=E1 Director ge-
■nona l M o n i i o l  H a  H i n o H r k  — .9,

El dia 6 de Diciembre próxim o, á las doce de su ma
ñana , se celebrará la subasta de ££0 robles procedentes 
de leñas muertas del cuartel de la Granjilla, bajo el 
precio medio de un escudo 878 milésimas cada árbol; 
cu yo acto tendrá lugar en la Adm inistración del Sitio 
de San Lorenzo, donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones aprobado; advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta se depositará la cantidad de 14 escudos, 
com o 6 por 100  del valor de estas leñas.

Madrid £7 de N oviem bre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Se subastan las leñas de m onte bajo del prado del Va
lle, cuyo r.emate tendrá lugar el dia 4 de Diciem bre pró
xim o en la Adm inistración del Sitio de San Lorenzo, 
en cuya oficina se halla de manifiesto el pliego de con
diciones aprobado; advirtiéndose á los señores licitadores 
que para tomar parte en la subasta es necesario deposi
tar la cantidad de 50 escudos.

Madrid 89 de Noviem bre de 4869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

Se subastan las leñas de carboneo de los cuarteles 
Escobaron y  Canteras de la posesión del Quejigar, para 
cu yo doble y simultáneo remate, que tendrá lugar en la 
Adm inistración del Sitio de San Lorenzo y en la de la 
citada posesión, se ha señalado el dia 3 de Diciembre 
p róxim o, estando de manifiesto en ámbas oficinas el 
pliego de condiciones aprobado al efecto; y advirtiéndose 
á los señores licitadores que para tomar parte en la su
basta es necesario depositar el £0 por 100  del valor de 
dichas leñas.

Madrid 89 de Noviem bre de 1869. =  El D irector ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

El dia 4 de Diciembre próxim o, á las doce de su ma
ñana, se subastarán en las oficinas de la Adm inistración 
del Sitio de San Lorenzo, con arreglo al pliego de con 
diciones aprobado y  que estará de manifiesto en aquella 
dependencia, 500 robles y fresnos procedentes de leñas 
muertas del cuartel del C am pillo, cuyo término medio 
de su valor es de un escudo 160 milésimas; advirtiendo 
á los licitadores que para tomar parte en la subasta se 
ha de depositar el 10  por 100  de su total importe.

Madrid 89 de Noviem bre de 1869.==Ei Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Se remata en pública subasta el ram oneo de encinas 
y  chaparras del cuartel de Navaluenga, en la posesión 
del Quejigar, bajo el tipo de 100 milésimas de escudóla  
arroba de montaracía; cuyo remate tendrá lugar en esta 
Superioridad y en las Adm inistraciones del Sitio de San 
L orenzo y del Quejigar el dia 8 de Diciembre, á las doce 
y  media de su mañana, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 84 de N oviem bre de 1869.= E 1  Director ge
neral. Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se rematan en pública subasta las leñas de roble y 
fresno del cuartel del Campillo del Sitio de San L oren 
zo, en el segundo Rodal, que com prer.de los dos cuarte
les primero y segundo desde su entrada en el cuartel 
hasta el puente viejo del H erreño; cuyo doble y sim ul
táneo remate tendrá lugar en esta Dirección general y 
en la Adm inistración del expresado Sitio-el dia 8 de 
Diciem bre, á las doce de su mañana, en cuyas oficinas 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado 
al efecto.

Madrid 84 de N oviem bre de 1869.=E1 D irector ge
neral, Manuel Ortiz de P inedo. —1

P or acuerdo de esta D irección general se saca nue
vam ente á pública y  doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 10 0  de su prim itiva tasación, el arrendam ien
to de las tierras de labor del segundo cuartel del Bosque 
de A ceca , perteneciente á la A cequia  de Jarama; cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en este centro di
rectivo y en la Adm inistración del Patrim onio que fué 
de la Corona en Aranjuez el dia 3 de D iciem bre próxi 
m o , á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los licitadores que quieran tom ar parte en la subasta en 
ám bos puntos.

Madrid 83 de N oviem bre de 4869.= E 1  D irector ge
neral . Manuel Ort.iy. Ha PíneHr» ,__1

En la Adm inistración del Patrim onio que fué de la 
Corona en Aranjuez se halla abierta la venta de plantas 
de árboles frutales injertos en las mejores clases, árbo
les de sombra, plantas resinosas, arbustos y rosales de 
diferentes clases.

Madrid 89 de N oviem bre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo* — 3
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CAPITAN ÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Ram ón Campuzano y P r ie to , Teniente Coronel 
graduado, Com andante de infantería y Fiscal de esta 
plaza.

Hallándom e, de órden del Excm o. Sr. Capitán gene
ral de este distrito,instruyendo expediente en averigua
ción de los hechos dignos de ser recompensados en las 
personas que se distinguieron en el incendio del cuartel 
del C on de-D uque, ocurrido el 6 de Marzo del corriente 
año, y conform e con el reglam ento de la Orden civil de 
B eneficencia , se hace saber públicam ente á fin de que 
puedan hacerse presentes las justificaciones ó redam a
ciones sobre hechos distinguidos en el citado incendio 
en esta Fiscalía, Capellanes, núm. 1 , segundo izquierda.

Madrid 81 de N oviem bre de 1869 .= R am on  Martínez 
Camnuzano. M— 3

A D M IN ISTRACIO N  ECONÓMICA
DE l a  PROVINCIA DE MADRID.

A  las doce del dia 9 del mes de D iciem bre próximo 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Collado Mediano para arrendamiento de un terreno cer
cado , núm. 146 del inventario, de och o  fanegas y un 
celemín de cabida, destinado á pastos, al sitio llamado 
N avazo; otro, núm. 157, al sitio Herrensilla Carrascal, 
procedentes del c lero , en quiebra de D. Manuel María 
F olgueira , por térm ino de tres años y 87 escudos 800 
milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Adm inistración y Secretaría del 
citado A yuntam iento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga im eresarse en el remate.

Madrid 89 de N oviem bre de 18ü9 .=E l Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y Aguilar. — 3

A las doce del dia 9 de D iciem bre próxim o se cele
brará subasta pública en la Casa Consistorial de A lp e - 
drete para arrendam iento de una tierra cercada, núm e
ro 88 del inventario, de 10  fanegas de cabida,’ al sitio 
llam ado las L anchuelas, procedente del clero, en quie
bra de D. Manuel María F olgueira , por término de tres 
años y 9 escudos 600 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección  tercera de esta A dm inistración y Secretaría del 
citado A yuntam iento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 89 de Noviem bre de 1 8 6 9 .= E l Jefe económi
co, Manuel Cebollino y A guilar. —3

SECCION  Y  G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS.
Cartas d eten id a s p o r  fa lta  de fra n q u eo  en  89 de No

viem bre.

Número. NOMBRES. Destino*.

684 Francisco Fernandez..................Valencia.
685 José L óp ez   ........................ Oviedo.
686 José M esonero.................................. Negralejo.
687 José P eña ............................................Chinchón*.
688 M arcos R e y    ......................   Barcelona.
689 Manuel M árquez..............................Idem.
630 Mariano T orre jon  ......... Móstoles.
631 Manuel N a v a rro . ...................... Cuenca.
638 María D iaz  .................... Toledo.
633 Policarpo A le u .......................... . .B a r c e lo n a .
634 Pedro A lcázar..................................A lcalá.
635 R icardo R am os................................ A licante.
636 V íctor M ontero................................ Búrgos.
637 V íctor T o c h e ...............................   Barcelona.

M adrid 30 de N oviem bre de 1869. =  E1 Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

DIPUTACION PRO VIN CIA L DE OVIEDO.

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de esta 
provincia, la D iputación , en sesión que celebró en 85 
del actual, acordó anunciarlo al público á fin de que los 
individuos que reúnan las circunstancias que se requie
ren y aspiren á dicho cargo dirijan las oportunas ins
tancias docum entadas á la Secretaría de esta corpora
ción en el im prorogable térm ino de un m e s , á contar 
desde el dia de la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

El Arquitecto disfrutará el sueldo de 1.600 escudos 
anuales y las dietas de 6 escudos diarios en las salidas 
fuera d é la  capital para asuntos del servicio. Quedará en 
un todo suj'-to á las obligaciones que se consignan en el 
decreto de 18 de Setiembre últim o; y se encargará tam
bién del despacho de asuntos de cam inos vecinales cuan
do no tuviese trabajos de su especial com petencia en 
que ocuparse

Oviedo 87 de N oviem bre de 1869.— El Gobernador, 
Presidente, Manuel A rr io la .= P o r  acuerdo de la Diputa
ción provincial, el Secretario interino, Benito Diaz.

    ° ~ 30
ADM INISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA  DE TOLEDO.

P or el presente, por segunda vez y por término de 30 
dias útiles , contados desde la inserción de este llama
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em pla
zad D. Andrés María O -B rien, arrendatario que fué en los 
anos de 1850, 51 y 58 de los derechos de Consumos de 

| los pueblos de Cabañas de Y epes, Casarrubios del 
Monte, Coveja, Consuegra, Esquivias, Huerta de Valde- 
carábanos, Illescas, Madridejos, Mazarambroz, Mocejon, 
O caña, Puebla de Montalban, Villacañas y Villamuelas, 
para que por s í, sus herederos caso que hubiere falle
cido, ó persona que á uno ú otros represente, acuda á esta 
A dm inistración á satisfacer la cantidad de 9.393 escu
dos 187 milésimas que se halla adeudando á la Ha
cienda pública, según más por m enor se explica en la 
certificación que continúa; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 89 de N oviem bre de 1869.=José Montoya.

D. Jacinto Ruiz, Jefe d é la  Intervención de la A dm i
nistración económ ica cíe esta provincia.

Certifico que por esta Adm inistración se instruye 
expediente contra D. A ndrés María O -B rien , arrenda
tario que fué de los derechos de Consumos de varios 
pueblos de esta prov incia , por alcance de 9.393 escudos 
187 milésimas, procedente de la quiebra declarada en 87 
de Marzo de 1851; y según aparece del propio expediente, 
viene obligado á reintegrar al Tesoro público la indicada 
cantidad.

Y para que conste, en observancia de lo dispuesto en 
los artículos 184 y 18o del reglam ento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del R eino de 8 de Setiem bre de 1853, 
puesto que se ignora el paradero de dicho arrendatario, 
expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Adm inistrador, 
en Toledo a 89 de N oviem bre de 4869.=Jacin to  R u iz .=  
V.° B .°= M on toya . T — 57

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado 2.°— Por el presente y en vir lud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro JHe de la Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por  teicera vez á D. Andrés Montero, 
Administrador principal que fué de Hacienda pública de la pro 
vincia de Castellón en el año de -i 861, cu yo  p aradeio  se ignora, 
á lin de que en el término de 30 dias, que empezaran á contarse 
a los 10 de publicado este anuncie en la G a c e t a , se presente 
en esta Secretaría general por  sí ó por medio  de encargado á re 
coger  y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
deTas cuent is de Administración de tabacos  de los meses de 
Octubre, Noviembre y  Diciembre del refer ido año y  provincia; 
en la inteligencia que de no verilicurlo le parara el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 24 de N oviem bre de I S 69 .= Igm ¡cio  Suarez Inclán.
M — 781— i

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°—  Por el presente y en virtud de acuerdo del Uustrísi- 
mo Sr. Ministro Ji-le de la Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por tercera vez a D. llamón González, 
Administrador principal que fue de Hacienda pública de la pro 
v i n c a  de Zaragoza en el año de -1804, cuyo pai adero se ignora, 
á lin de que en el término de 3o dias, que empezaran a contarse 
a los 1 0 pie publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente 
en esta Secretaría general por sí ó por  medio de encargado á re
coger y  contestar ei pliego de reparos ocurrido  en el examen de 
la cuenta de Administración de Sellos del listado del mes de Di
c iem bre de dicho año y provincia ; en la inteligencia que de 110  
verificar lo  le paia iá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  24 de Noviembre de 1809.— Ignacio Suarez Inclán.
M— 782— >1

Tribunal de Cuentas del lteino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el tiresenle y en virtud di* acuerdo del llustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe ue la Sección prime! a de este Tribunal, se 
cita, llama > emplaza por  tercera\vz a ü. llamón G nzalez. A d 
ministrador priueipalque lúe de Hacienda publica déla prov in 
cia de Cádiz en el año de 1805, cu yo  paradero so ignora, a lin de 
que en el término do 30 dias, queempezarán a contarse a los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Se
cretaría general por  sí o por medio de encargado a reí oger y 
contestar el pliego de rétenos ocurrido en el examen dé la 
cuenta do Administración de Sellos del Estado del mes de Di
ciembre de dicho año y pro\incia; en la inteligencia q u e d e  no 
veriticarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

'Madrid 24 de Noviembre de 1809.= lmiaoio Suato/ lucían
M — 7 8 3 —  í



Tribunal de C uentas d« 1 R eino.— Secretaría  gen era l.— N ego
ciado 2.°— Por (>1 p resen te y en v irtud  de acu erdo  del D estrísim o  
Sr. M in is tro  J efe  de la Sección prim era d e este T ribunal, se c ita,  
llam a y  em plaza por’ tercera  voz  á D. Tom ás F á b reg a s, A d m i
n istrad or pr incipal que fué de Ha- ienda pública de la provin cia  
de Zaragoza en el año de 1859. cu yo  par-adero s.-ign ora , á fin de  
q ue en el túrm ino d e ho dias, que em pezaran  á con tarse á los 
10 de p ub licad o e s te  an uncio  en  la G ackta , se  p resen te  en esta  
S ecretaria  gen era l por sí o por m ed io  d e encargado  á recoger  
y  cv n tesla r  el p liego de reparos ocurrido en el exam en de la c u e n 
ta de A dm inistr ación de e l e c t o s  tim b rad os del m es de D icien ibro  
de d icho año y citada prov in cia  ; en la inteligencia que de no  
v er iticar lo  le parará el perjuic o que haya lugar

M a d r id  94 de N ov iem b re  d e 1 8 6 9 .= -lgn oc io  S uarez Inclan.
Al— 784— -}

Tribunal de C uentas del R e in o .-S ecre ta »  ía g < m e r a l.-N e g o -  
ciad() v., - _ p , , r el p resen te y en v ir tu d  d e acu erd o  del llu s tn s im o  
Sr .  M inistro Jefe de la Sección pr im era d e  este  Ti ibunal, se *-ila, 
llam a > em plaza por tercera v ez  a D. M anuel María Y ilch es, 
A dm inistrador principal de H acienda pública que fué de la p r o 
v in cia  de A lm ería en el año d.e4S66, cu y o  p arad ero  se ignora, á 
ün de que en el térm ino de M  d ia s , que em p ezarán  á contarse  
a los 10 de p ub licad o es te  anuncio  en la G a c e ta , se p. esen te  en  
esta Secretaría general p or sí ó por m ed io  d e  encargado  a r e -  
o e g e r  y con testar  el p lie g o  de re p a r es  ocu rrid o  en el ex a m en  
d eb a  cuenta de A dm inistración  d e Sello d el E stad o  d el m es de  
D iciem b re de d ich o  año y re fer id a  p rov in cia ; en la in te ligem ia  
que d e i o ver iticar lo  le parará el p erju .c io  que haya lugar.

M adrid  24 d e  N o v iem b re  d e 1 8 6 9 .= Ig n a c io  Suarez Inclan.
M — 78o— 1

En v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. D. M anuel C ortés, Juez de 
prim er a in stan c ia  del d istrito  del C entro de esta  cap ita l, se cita, 
llam a y em plaza á D. Luis M arty  C aballero , que ha v iv id o  en la 
calle cb-1 G im o, casa núm . 3 , cuarto te r c e r o , y  cu yo  actual p a 
rad ero  se ig n o ra , para que en el térm ino d e n u e v e  d ias com p a
r e z c a  p or m edio de P rocu rad or ante d ich o Sr. Ju ez y  E sc r ib a 
nía de actuaciones del in frascrito  á con testar una dem anda or
dinaria que contra él ha en tab lad o D. Blas M onen y G óm ez  
sob re que se con d en e á aquel al abono de 600 e sc u d o s , im p orte  
d e un p a g a té , sus téd ito s  legales y  en  las costas. 
íT ;M adrid  26 d e N o v iem b re  d e 4 8 6 9 .=  José María C astells.

X — 932

P or el p resen te  y  en v irtud  d e p rov id en cia  d el Sr. D . Julián 
M aría P a r d o , Juez togado d e  prim era instancia del d istr ito  de  
la Inclusa d e esta  cap ita l, se  c ita , llama y  em plaza á las p erso
n as que se crean  con derech o á los b ien es  dejad os p or fa lleci
m iento  ab intestato  d e D oña C esárea P e r e z , v iu d a  d e D S atur
n ino L ó p ez , n a t u r a l  de V aldem oro y vecin a d e esta c a p ita l ,  á 
fin de que en el térm ino d e  30 d ias com p arezcan  á d ed u c ir  sus  
reclam aciones á la herencia  ante es te  J u z g a d o , d on d e rad ican  
aulos p ro m o v id o s p or los hijos de la finada com o h e te d e r o s  le 
g ítim os; bajo ap erc ib im ien to  d e  q ue no h ac ién d o lo  le s  parará  
perjuicio.

M adrid  4 9 d e  N o v iem b re  d e  4869.== E l E sc r ib a n o , A cisc lo  
M oya. X — 934

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. Juez d e  p rim era in stan c ia  
del d is tr ito  d e la U n iv ers id a d  de esta capital, se  cita, llama y  
em plaza p or  el p resen te  an un cio  y  térm in o  d e 30 d ias á la p e r 
sona en  cu y o  p o d er  ex ista n  ó ten ga  n oticia  del p arad ero  d e  los  
docum entos q ue se  ex p resa n  á c o n tin u a c ió n :

Una carpeta , n ú m .7, con la q u e  D. Inocen cio  P e rez  F ernandez, 
ap oderad o  del C abildo d e la in sig n e  Iglesia colegial del S a lvad or  
de Sevilla , so lic itó  la liqu id ación  d e  v a r io s  ju ro s  en  25 d e O o- 
;u b r e d e  4 830.

Otra, núm . 8.020, d e la cuarta época, con la que e l m ism o s e -  
io r , com o a p od erad o  del C abildo d e  la C olegial del S a lvad or d e  
Sevilla, so lic itó  en  23 d e  D ic iem b re d e  4 837 la liqu idación  d e v a 
dos ju ros.

Y otra, núm . 8.068. d e la cuarta época, con  la que D . Joaquín  
Hidalgo, com o m ayord- m o de la fabrica d el S a lvad or y d e la 
parroquial d e  San M artin d e S ev illa , por m ano d e su agen te  
D. M anuel M aestre y  San R om án solic itó  la liqu idación  d e v a 
rios ju ros en  28 d e D ic iem b re d e  4 837.

Q uien tu v ier e  en su p oder t< dos ó alguno de d ich os d o cu 
m entos los p resen tará  en e s te  Ju zgad o, sito  en el p iso  bajo d e la 
A udiencia terr ito r ia l, y  E ^ r ib a n ía  d e l in fra scr ito , ó acuda á 
asar d e su d erech o  en  el ex p ed ie n te  que se in str u y e  para ju s t i
ficar su ex trav ío ; bajo ap erc ib im ien to .

M adrid 26 d e  N ov iem b re  d e 4 8 6 9 .= P o r  m an d ad o  d e  S. S., 
luán V iv ó . X — 936

D . F ern an d o  M azon y  C resp o , Ju ez  d e prim era instancia  d e  
este p artid o  d e  Torre avega .

P o r  el p resen te  c ito , llamo y  em p lazo  á D . Isidoro y D. M a
m e 1 O bregon y  G u tiérrez , a u s-n te s  d e  ign orad o  p a ra d ero , n a
turales d e esta v il la , m en ores d e  ed ad  é h ijos d e  los finados 
0 V ice n te  y  Doña D o lo re s , p ara que com p arezcan  á. n om brar  
:urador q ué los re p r ése n le  en  la cuenta  y  partición d e  b ienes  
l e  su abuelo p atern o D. Francisco M anuel O b regon , v ec in o  que  
fué de esG  población, d on d e falleció; a d vertid os  de que serán e n 
tre tanto rep resen !ad os por e l P rom otor fiscal, y  les parará p e r -  
luic-io lo que se acu erde con  la in terv en c ió n  d e este.

D ado en  T orrelavega  á 2 6  d e N o v iem b re  de 4 S 6 9 .= F e rn a n d o  
V Iazon .= P or su m an d ad o , M anuel M. C onde. X — 937

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. Ma
nuel C o r tés , Juez d e p rim era instancia del d istrito  d e l C entro  
de esta cap ita l, refren dad a  p or el E scriban o  D. D onato T oledo, 
se 11 ma á D. M iguel d e  Eraña para que en  el térm in o de cuatro  
dias com p arezca  á eva cu a r  eí traslad o que le está con ferid o  en  
os autos á in stancia  de D. Ja v ier  María de A ced o  sob re q ue se  
dee la re ten c ión  d e  u n as ¡aminas d e la D euda p ública; bajo  
ipercib im m n to de q ue trascu rrid o  d ich o térm in o  sin  ver ificar lo  
;e dará por evacu ad o  y seguirán los autos en  su rebeld ía .

M ad rid  27 d e N o v iem b re  oe  4 8 6 9 .= D o n a to  T oledo. X — 935

D . C árlos d e  A sp e , J u ez  d e  p rim era  in stanc ia  d e  esta  cap ital 
y su  p artid o  ¿ce.

P or e l p resen te  c ito , llam o y  em plazo á tod as las p erson as  
que se »rean con d erech o  á h ered ar á D oña M aría Josefa  T r i
sar, vec in a  q ue fué d e la c iu d ad  d e M oguer, y  q ue falleció en la 
m ism a, para q ue en el térm in o  d e 30 d ias com p arezca an te este  
íu zgad o  á d ed u cir lo  en la f  rm a que correspon d a; apercib id as  
que d e no h acer lo  p asad o  d ich o térm in o  les parará el p erju ic io  
que h u b iere  lu gar.

D ado en  H u eiva  á 42 d e N o v iem b re  d e  4 8 6 9 .= C á r lo s  de  
A s p e .=  For su  m a n d a d o , A lejandro Cano. X — 939

E n  v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. D . Manuel C orlés, Juez d e  
prim era instan* ia del d istrito  d el C entro d e esta cap ital, re fren 
dada del E scriban o D. José M aría M iller, se  sacan  á pública  su 
basta d iferen tes  mueble." y  e fec to s  d e tahon?., de q ue es  d ep o si
tario y  pondrá d e  m anifiesto D . A d rián  B arcen a , q ue v iv e  calle  
de la "Palma, n úm . 65, cu arto  t ie n d a ; y  para su rem ate  se  ha 
señ alad o el d ia  4 5 del actual, y  h o r a d e  la  una d e su tarde, en  la 
audiencia d e  d ich o  J uzgado.

M adrid  4.° d e  D ic iem b re  d e  4 8 6 9 .= J o s é  M aría M iller.
X — 944

D . F ern and o  L am as y  R ey , Ju ez  d e  prim era instancia d e  la 
ciudad  d e  la Coi uña y  su partido.

H ago notorio q ue en  este  Ju zgad o se propuso d em an da o rd i
naria p or D. Benito Ferro y  D is, m aestro  ca n tero , v ec in o  d e la 
parroq u ia  de San Sa lvad or d e S ayan es, resid en te  en  esta ciudad, 
contra  D . José M olina del A guila, vec in o  d e Granada, y  cu yo  a c 
tual p aradero se  ignora, en reclam ación  de 800 escu d o s  p ro ce 
d entes d e  las ob ras d e las casetas de p eo n es-ca m in ero s  en  la car
retera  de esta  ciudad  á La G uaruia, q ue el F erro ajustó con el 
M olina, y  á cuya d em an da h e p rovr id o  el auto q ue d ice  así:

« A u t o . = P o r  p resen tad a  la an terior  dem anda con los d ocu m en 
tos q ue se acom p añ an , la cual se  adm ite cuanto há lu gar en derecho, 
y  de ella se con fiere traslad o con  em plazam iento á D. José M olina 
del A guila  para q ue en  el térm ino im p rorogable d e n u e v e  dias 
com p arezca  á con testarla  en la form a co n v en ie n te , y  para que  
esto  tenga efecto  se  exp id a n  los ed ic to s  q ue se  so lic itan . E n  
cuanto  al p rim er o tro s í, no  há lu gar; y  re sp ecto  al segu nd o  y  
tercero , com o se p id e.

Juzgado de p rim era instancia d e  la G oiuña á 40 d e N o v iem 
b re d e l8 6 9 .= F e r n a n d o  Lam as.— R uperto Suarez.»

P ui el p resen te , pues, se  cita y  em plaza al D. José M olina d e l 
A guila para q ue en el térm ino señ ^ a d o  en el auto inserto se  p re 
sen te  en este  Ju zgad o  p or sí ó a m ed io  de ap od erad o  en form a  
á co n testa r  d icha d e m a n d a ; ad vertid o  d e q ue no ver ificándolo  
se  segu irá  el asunto en  su re b e ld ía , p arándole el p erju ic io  que  
h a y a  lugar.

D ado en  la C oruña á 23 d e N o v iem b re  de 4 8 6 9 .= F e r n a n d o  
L a m a s .= P o r  su  m andado, R uperto  S u arez , p or  V illanzon.

X — 942

D . Ram ón Cano M anuel, Juez d e pi im era in stan c ia  d e  esta  
v illa  d e N avaicarnero  y  su p artid o .

Por el p resen te  ed icto  y térm in o  de 15 d ias se  cita , llam a y  
em plaza á Julián E nrique F ern and ez, alias Calculo, y  el co n o c i
do por el G alleguito, que pare e habitaban el p rim ero  en San Isi
dro del Cam po, callo de D oña Urraca, num . 8 ó 28, y el segu nd o  
in m ed iato  al p uente c e  Segoria , cu y o  parad ero actual se ignora, á 
fin de q )o d en tro  d e d ich o  térm ino com parezcan en  este  Juzga
d o á p restar declaración  en causa que se in stru y e  por cazar  
con  h urón, acom etim ien to  y hurtu de una escop eta  y un cap ote  
en ei m on te c e  la C ondesa d e Chinchón; p rev en id o s que p asad o  
dicho térm ino sin  verificarlo  les  parará el p erju ic io  q ue h aya  
lugar.

D ado en N avalearnero  á 29 de N ov iem b re  d e 1 8 6 9 .= R a m o n  
Cano M a n u e l.= P o r  m an d ad o  d e S. S., V icente H ern ánd ez.

N — 20

P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. Julián  
M aría P ardo , M agistrado d e A udiencia  de p rov in cias y  Juez de 
prim era instancia del d istr ito  de la Inclusa de esta  capital, se  
cita, llama y em plaza á D am .iso  Boto para que dentro d e 10 dios 
que por pr im ero y ú ltim o térm ino se le  señala com parezca en  
la audiencia de d icho señ or, sita en la p lazuela d e  la L e ñ a ,c a s a -  
Bolsa, de d iez á d os d e la tarde, a practicar una diligencia en  
causa que se sigue por la Escribanía d e D. Luis L óp ez; bajo 
apercib im iento  de q ue no verificán d olo  le p arará el perjuicio  
q ue h aya  lugar. M— 414

P o r  el p resen te y  en v irtud  d e  p rov id en cia  del Sr. 0 . Julián  
M aría Pardo, M agistrado de A u d ien c ia  d e p rov in cias y Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta  ca fe ta l, se  
c ita , llama y em plaza á Jorge C astillo M artínez y A nton io  M ar-  
qu 'ti T apióles para que d en tio  de 10 dias que por tercero  y  
u ltim o térm ico  se  les señala « om parezcen  en la audiencia de d i 
ch o  s e ñ o r , sita en  la plazuela de la L eñ a , núm. 4 4, local d é la  
B olsa  , de d iez á d os d e  la ta rd e , á practicar una d ilig en c ia  en  
cau sa  q ue se sigu e p or la Escribanía de L ó p e z ; bajo ap erc ib i
m ien to  d e que no ver ificán d o lo  les parará el perjuicio que haya  
lugar. M — 110

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D . José  
M aría P ayu ela , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de ia A u

d iencia d e eMa capital, refrendada por el E scriban o D. P edro  
A dvíncu la  V illari ubia, se  cita, llam a y  em plaza á los h erederos  
de B ernardo García para que en el térm ino de n u eve días se 
presenten en el Ju zg a d o ; apercib ién d oles q u e d e  no p resen tarse  
les parará el perjuicio que h aya lugar.

M adrid 26 de Noviembre de 4 869. M— 4 09

D . P ed ro  G utiérrez B u e y , Juez de prim era instancia de esta  
ciudad  y  su  partid o .

.. Por el p resen te  tercero  y ú ltim o ed ic to  cito, llam o y  em p lazo  
á M an a G arcía, v iu d a , natural d e Castrillos d e C ep ed a , para  
q ue d en tro  de 10 días, á con tar d esd e  el en q u esea  in serto  en  la 
G a c e t a ,  se p resen te  en  la cár cel d e  este  partido á re sp on d er á 
los ca ig u s  que contra  ella resu ltan  en  la cam a por hurto de e fec 
tos a M u r í a  B la n co , so ltera , d e esta n a tu ra leza ; p reven ida  que  
d e asi no lia c e ilo  la p a ia ra  en te io  perjuicio.

D año en  A storga á 23 d e N o v ie m b ie  d e 1 S 6 9 .= P e d r o  Gu
tiérrez B u ey .— Por su m an dad o, M anuel N avas M ediavilla.

A — 162

E l L icenciado I). M anuel Mur a del R in c ó n , Juez de prim era  
in stancia  d e  e s te  p artid o  d e A randa d e D uero .

lJor el p resen te  e d ic to  se  c ita , llam a y em plaza á M anuel 
Santos G a m a , natural del C am pillo, partido d e Alba de Torm es, 
y  á G regoria G onzález G onzález, natural d e S u ero s  de la C epe
d a , p artid o  de A storga, com ercian tes am b ulan tes, para que en  
el te im in o  de 20 dias se p e iso n en  en  este Ju zgad o  á fin d e h a -, 
cerles entr ega de los gén eros y m tálico q ue les fueron ocupados 
a. p onerles p reso s  por la causa q ue se  les form ó sob re estafa; 
p u es de no h acerlo  les parará el p erju ic io  q ue h aya  lugar-.

D ado en A randa d e D uero  á 25 d e N ov iem b re d e  4 8 6 9 .=  
M anuel M ora d e l R in c o n .= P o r  m an dad o  d e S. 8., A n selm o  de
R o z a s . A —*4 64

En vir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D . José  M aría P ayu eta , 
J u ez d e  prim era in stan c ia  del d istr ito  d e  la A ud iencia  d e  esta  
v illa , se  cita y  em plaza á Juan A nton io  R odríguez P uente y  
V a lle , natural de V i'lafranca del Y ierzo ,. d e esta v ec in d ad , 
m ozo  d e cord e l am b u lan te , para que den tro  ded térm in o  de  
cinco  d ias y  en cualesquiera d e e llos se  p resen te  en  este J u zga 
do y  E scriban ía  del que refrenda á p restar  u na declaración  en  
c a m a  q u e se  s igu e contra  M aría M artínez R uiz sobre h urto  al 
m ism o d e 24 ó 34 r s . ; ap ercib id o  q u e d e  no hacerlo le parará el 
perju icio  que h aya  lugar.

M adrid  27 d e N ov iem b re  d e 4 S 6 9 .= E 1  E scrib an o  actuario, 
E u log io  M arcilla S ánchez. M — 84 2

Juzgado d e prim era instancia del d istrito  de la A u d ien c ia .—  
Por el p resen te  y  en v ir tu d  d e p io v id e n c ia  d el m ism o d e esta  
fecha se  c ita , llam a y em plaza p or tercera  y  últim a v e z  y  tér
m ino d e  n u e v e  d ias á D. Ild efon so  A lonso  G onzález para que se  
p resen te  en  d ich o  Juzgado y  E scribanía  d e  D . L oren zo  María 
d e S ev illa  á re sp o n d er  d e  los cargos q ue le  resultan en  la causa  
que se  le sigu e por con sp iración  ; ap erc ib ién d o le  q ue d e lo con 
trario  le  parará el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

M adrid  30 d e N o v iem b re de 4 869. M — 84 4

P or el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . M anuel 
C ortés, M agistrado d e  A ud ienc ia  d e fuera d e M adrid y  Ju ez de  
p rim era  in stancia  del d istrito  del C entro d e  esta capital, re fr en 
dada del E scrib an o  D. S in forian o V icen te  R evilla , se  cita, llam a  
y  em plaza por p rim era v e z  y  térm in o d e  n u e v e  d ias á D. F e lip e  
C oderque Obon, D . C asim iro U rtueta A lon so y  D. P edro Gras M ar- 
sellac para q ue se  p resen ten  en  e l Ju zgad o  ex p re sa d o , sito en  
e l p iso b ajo de la A u d ien c ia  territoria l, á o ir una notificación en  
la cau sa q u e con tra  los m ism os se  in s tr u y e  por con sp iración  d e  
r e b e lió n ; a p erc ib id os que d e  no h acer lo  le s  parará el perjuicio  
q u e h aya  lu gar. M — 84 3

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la  sesión  celebrada el dia  30 de No

viem bre de 1869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G - a r c ía  
G ó m e z  d e  L a  S e r n a .

Abierta  la sesión á las dos y media, y leida el acta  de 
la an te r io r  por el Sr.  Secretario Sánchez R u a n o ,  fué 
aprobada.

Se dió cuen ta  de los d ictámenes de la comisión de 
casos de reelección relativos á los Sres. Herreros  de T e 
jada, Milansdel Bosch y Alvarez Acevedo, a n u n c ián d o 
se que se im p r im ir ía n , repar t ir ían  y señalaría  dia pa ra  
su discusión.

Asimismo se leyó el d ic támen relativo al proyecto 
de ley fijando la fuerza del ejército p e rm anen te  para  el 
año próximo, anunciándose  igualm ente  que se im p r i 
miría,  repart ir ía  y señalaría  dia para su discucíon.

Dióse cuen ta  de u n a  comunicación del Sr.  Ministró 
de la G uerra  poniendo en conocimiento de las Cortes el 
fallecimiento del Sr.  General Dulce.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): El Con
greso h a  oido con p rofunda  pena  la infausta  noticia de 
que acaba de darse cuen ta;  y es deber mió, ya que t e n 
go la inm erec ida  h o n ra  de ocupar  este altísimo puesto, 
da r  desde él un  solemne testimonio del justo  sen t im ien
to de las Cortes Constituyentes .

L a  m u e r t e  del D ip u ta d o  D. D o m in g o  D u lce  d e ja  u n  
vacío entre  sus amigos; es u n a  pérdida irreperable  para  
la revolución de S e t ie m b re , y u n a  gran  calamidad para  
la m adre  pátr ia. Fué" h om bre  leal y cariñoso ; valiente 
h a s ta  la heroica  t e m e r id a d ; adm in is trador  sabio, p a te r 
nal y probo;  liberal consecuente  y perseverante,  su vida 
h a  sido u na  vida de servicios á su país y de sacrificios 
por la l ibertad. H o y , que desgrac iadam ente  para  él y 
para  nosotros que le lloramos ha llegado la tris te  hora  
de las just ic ias  , podrá  apreciarse desapasionadam ente  
a lgún acto de su vida , para  el cual se necesitaba todo el 
temple m agnánim o, toda la inquebran tab le  firmeza, todo 
el heroico va lor de su grande  y generoso corazón.

¿Qué más he de decir, Sres. D iputados,  que no s in
táis como yo todos vosotros? No es esta ocasión de la r 
gos discursos,  ni el dolor que siento en el a lma permite 
á mi hum ilde  en tendim ien to  coordinar sus pobres ideas.

Concluyo, pues,  enviando allá á las alturas ,  donde de 
seguro  m ora  con Dios el que h a  dejado de ser en el m u n 
do, lado lorosa  prenda de nuestro  cariñoso recuerdo, de
seándole  desde este sitio, que es el m ás elevado de E s
paña, y en nom bre de la pa tr ia  a g rad e c id a , que la tierra  
le sea ligera.

El Sr.  Pres iden te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : El 
Gobierno se asocia á las sentidas palabras que acaba de 
p ro n u n c ia r  el Sr.  P res iden te  de la Cámara, y m ás pa r t i 
cu la rm ente  se asocia á ese sentim iento  el Ministro de la 
Guerra,  que fué compañero  y amigo desde la infancia del 
distinguido General D. Domingo Dulce. El país h a  pe r
dido un buen  pa tr icio ,  la familia y los amigos un  h o m 
bre afable y cariñoso, y el ejército un  valiente soldado. E n  
cuan tas  ocasiones se le presen taron  de d em ostra r  l a e n e r  
gía de su carácter  y su liberalismo, n u n ca  escaseó los 
sacrificios.

Como ad m in is t rad o r ,  dió también m ues tras  in eq u í 
vocas de su saber.  El país en que yo he  nacido, Catalu
ña, recuerda  con agradecim iento  la época en que el G e
neral Dulce tuvo el mando^ su p e r io r ; en aquella  época 
azarosa y de disturbios dió p ruebas de ser  un político 
entendido, sin que le faltara la energía  en los casos 
que así lo reclamaban. Yo, por mi parte , creo también ser 
in té rp re te  de los sentimientos de la Cámara rindiendo 
u n  hom enaje  y u n  t r ibu to  de agradecimiento á aquel 
elevado carácter,  y concluyo como el Sr. Presiden te  de 
la C ám ara ,  diciendo : que la  tie rra  le sea ligera.

El Sr. u l l o a : Sres.  Diputados, n u n c a  me he  levan
tado á usar de la palabra  en este sitio con el ánim o m ás 
conturbado que en la ocasión presente. Después de h a 
ber dado cuenta  el Sr. Secretario del fallecimiento del 
Sr. General Dulce,  tengo yo que arro ja r  a lgunas  pa la 
bras de afecto sobre su m em oria ,  que para  mí no es, 
como para  los Sres. Diputados,  sólo la de un  eminente  
patr icio, sino la de un  amigo cariñoso y consecuente  
hace m ás de £0 años. Tal vez cumplir ía  m ás á mi dolor 
el silencio; pero después de h aber  manifestado el señor 
Presidente  de la C ámara el doior que esta a b r ig a , de 
h aber  hablado en el mismo sentido el Sr. Pres iden te  del 
Cuiisejo de Ministros, y cuando las peticiones de palabra 
que se h an  hecho indican que del mismo modo se e x 
presarán  las diferentes fracciones de esta C ám ara ,  el 
silencio seria u na  afectación ridicula en los que repre 
sentamos la procedencia del Sr. General Dulce.

Así y todo, mi posición es poco desahogada; porque 
¿qué podré yo decir del General Dulce que no sepáis 
todos vosotros? Su vida mil i ta r  y política la conocéis 
todos. Y ¿qué podré  decir de sus cualidades,  cuando su 
v a lo r ,  su imperturbabilidad en el peligro y su energía  
de carácter  son prendas reconocidas hasta  por sus ene
migos? Diré sin embargo que el General Dulce , como 
todos los hom bres destinados á hacer  g randes  cosas,  se 
ha  anticipado en su carrera. E n  los grados inferiores,  
en que el valor y la pericia individual se confunden 
con la colectividad, ha  tenido sin embargo el privilegio 
de u na  epopeya , que fué Ja defensa de la escalera de 
Palacio en la noche del 7 de Octubre de 1841, con la que 
se salvó u n a  situación progresista. Y aquí debo hacerm e 
cargo de u n a  c ircunstanc ia  que hace su m ás cumplido 
elogio. Habia un Oficial comprometido en la causa de la 
sublevación , y el General Dulce le defendió y le salvó 
en el Consejo de g u e r ra ,  habiendo sido has ta  sus úl t i 
mos instantes una  de las personas de su m ayor  confian
za, tanto que le ha  dejado por su tes tam entario  y tu to r  
subrogado de sus hijos. Un General,  Jefe de aquella in 
surrección, al saber la tr iste noticia del fallecimiento dei 
General Dulce, h a  dedicado á su m em oria  recuerdos tan 
afectuosos corno pueda dedicarle el mejor de sus amigos. 
Cito estos hechos, no tanto  en elogio del i lustre finado, 
sino en honor  de la h idalguía  y de la nobleza española.

Como hom bre  de Gobierno, Cata luña ha podido a p re 
ciar sus altas p rendas,  pues habiéndosele confiado el 
m ando  en m om entos difíciles, ha  gobernado pa te rna l

m ente  un  país que siempre habia vivido bajo el látigo 
del despotismo, devolviéndole su vida normal y dejando 
el más grato recuerdo.

El General Dulce se hallaba animado del más alto 
pa tr io t ism o,  que le ha llevado á e jecutar  actos que ,  si 
a lguna  vez han  podido ser mal apreciados por la pasión 
polít ica,  espero serán ju s ta  y noblemente  juzgados por 
1a posteridad y por la historia.

No vengo yo aquí á hacer  la apología de las in su r 
recciones ; pero me será  permitido decir que para  juz 
garlas es preciso exam inar  las causas y móviles que las 
d e te r m in a n , el m om ento  en que so verifican y ia m a
nera  de realizarse; siendo de notar  que todos ios pan inos  
y todas las fracciones que han  esiado en mayoría  en esta 
Carnara  h an  honrado ios nombres que veo en esas lá 
p id a s , que son todos nom bres de insurrectos. Veamos, 
p u e s ,  Sres. Diputados,  qué 'móviles son los que han  p o 
dido gu iar  ai Generai Dulce en las acciones mas dis t in
guidas de su vida.

El General Dulce, señores, se entusiasmaba con todo 
aquello q ae era g ra n d e ,  liberal y próspero para  su pa 
tria, y todo aquello que la rebajaba y hum illaba llevaba 
a su espíri tu la idea de salvarla.  Esto es lo que le llevaba 
el £8 ue Jun io  de 64 y el 17 de S e t ie m b reñ e  68. El es
pír itu  de partido ha  querido a tr ibuir  esos hechos a mi
ras bastardas.  ¿Y cuales habrían  de ser esas miras? ¿Qué 
se reservaba después del triunfo? Todos hemos visto que 
se quedaba en la m isma posición que tenia antes.  Dos 
años de lucha  y la obligación de someterse á órdenes 
que debia obedecer fueron precisos para que el General 
Dulce tom ara  el segundo entorchado en ei año 1856.

Poster io rm ente  la libertad volvió á estar en peligro; 
entonces no habia  las desconfianzas que después se han  
desarrollado; el General Dulce se hallaba en situación 
m uy  á propósito para  haberse excusado de tomar parte  
en el movimiento. H ace 'cua tro  años que alejado de las 
luchas  polít icas,  después de haberse entregado e n te ra 
m ente  á la gobernación de Duba, vivia en el extranjero:  
sin embargo, no hubo en él un m omento  de vacilación 
cuando se le dijo que la l ibertad y la patria  e x ig ía n , no 
el sacrificio de su vida, que esto era poco, sino el de su ’ 
reputación por a lgún tiempo hasta  que ia historia  le h i 
ciese justicia. Y ¿quién, señores, ha  allegado m ás medios 
para  la obra  común?

Es verdad fiue no e s ûv0 en A lco lea ; pero puede rei
v indicar pa ra  u n a  g ran  pa ite  de esa bata lla ,  pues si 
él no hubiera  tonaado parte  en la revolución, esa batalla 
no se hub iera  uado el £8 de Setiembre.

Después de es^  > so^° m e cumple decir que hemos 
perdido al Genera* p u ^ e  , como á  tantas otras personas 
ilustres que h a n  dejado un vacío difícil de l lenar en las 
filas l ibe ra les , porque el desarrollo de la vida es m uy  
len to ,  y rápido e \  trabajo de la m uerte .  Oreo que esa 
m uerte  am inora  las fuerzas de la revo luc ión ; puede ser 
p recursora  de o tras ,  y debe servirnos de provechosa en
señanza para  nuest ra  conducta  fu tura.  Los hom bres 
desaparecen, y es necesario que se a rra iguen  y vivan las 
instituciones por su propia eficacia. P a ra  esto necesita
mos hacer  política a n ch a ,  elevada y verdaderam ente  n a 
cional. Si no lo hacemos así, si continuamos con unaqao- 
lítica e s t r e c h a , de personas, de desconfianza, y con u n a  
política de destinos, entonces, señores, no lloremos á los 
que m u ere n ;  envidiémosles,  porque están  exqntos de 
presenciar  la ru in a  de la patr ia  y n u es t ra  propia igno
minia.

E l Sr. b a l a g u e r : Sres. Diputados, en los m om en
tos solemnes en que la a u g u s ta  Asamblea española con
sagra  un  recuerdo á la memoria  del General Dulce, ven 
go á ser el eco de los sentimientos de mi país natal,  con
sagrando u n  recuerdo sobre la fosa tr is tem ente  abierta  
por la desapiadada m u er te  , y diciendo hoy del General 
Dulce lo que vivo no hub iera  dicho jam ás de é l , porque 
hub iera  podido tomarse  por u na  adulación.

El recuerdo del General Dulce va unido para  los ca 
talanes á u n  recuerdo que no se bo rrará  tan  fácilmente 
de n uestra  memoria.

El Gobierno centralizador de Madrid creía ó aparen 
taba creer que no podia haber  paz en Cataluña si no do
m inaba  la ley inexorable del sable. Desgraciadamente 
desde que la ram a  de los Borbones se hubo  sentado sin 
ley y sin derecho en el solio de E spaña ,  la leal Catalu
ñ a ,  salvo raros períodos ,  fué m irada como u na  especie 
de colonia. E n  momentf s graves se encargó del m ando 
el General Dulce, y demostró  que Cataluña se podia go
b e rn ar  perfectamente  sin el estado excepcional.

El General Dulce comprendió que al pueblo catalan 
no se le asusta  con el sable, sino que se le convence con 
la razón ;  y deber mió es consignar en pocas palabras 
este recuerdo al espíritu fuerte , al varón noble que hoy 
ha  bajado á la tu m b a ,  y al que la historia  h a rá  la debi
da just icia.

El Sr.  R O D R IG U E Z  P IN IL L A : Se h a  d ich o ,  y es 
v e rd ad ,  que el hom bre  es un  in s t ru m en to  en manos de 
la Providencia. Los g randes sucesos de la h istoria  que 
m arcan  las g randes  evoluciones de la h u m an id ad  se 
p reparan  primero  en el terreno de las ideas;  y cuando 
llegan á su desarrollo, u na  chispa,  un hom bre  es el e n 
cargado de llevarlos adelante. ¿Quién no sabe que el 
gran  descubrimiento que se verificó á fines del siglo XIV 
bullía en la m ente  de m uchos pensadores con an ter io r i
dad, y que por último la g ran  fé de Colon lo llevó ácabo?
¿ Quién ignora  que el gran  acontecimiento que t ras -  
formó la E uropa  en el siglo XVI se hallaba ya hacia 
m ucho  tiempo en la esfera de las ideas, siendo el enca r
gado de realizarlo por último el g ran  L u te ro?

Esto es lo que sucede con todos los acontecimientos 
que se verifican. E n  la ú ltima revolución por que h a  pa
sado nuestro  país todos saben la g ran  parte  que ha  to
mado el General Dulce; y yo debo decir que él fué uno 
de los que m ás han  contribuido á su real ización; y cua
lesquiera que sean las flaquezas que puedan achacar  los 
contem poráneos á ios hom bres que más ó ménos se 
d is t in g u en ,  cuando se los juzga después de su  úl tim a 
h o ra  se debe solamente conservar el recuerdo de sus 
g randes prendas y de los servicios que han  prestado á 
la hum an idad .  E n  este concepto, p u es ,  me asocio, en 
nom bre  de mis dignos amigos y compañeros de la frac
ción á que pertenezco, á lo manifestado por el Sr. P r e 
sidente de la Cámara  y los elocuentes oradores que me 
h an  precedido en el uso de la p a la b r a , todos los cuales 
h a n  sido eco fiel de los sentimientos de la C ámara por 
la pérdida del hom bre  digno de m em oria  imperecedera  
y e terno recuerdo.

El Sr. F IG U E R A S : Sres. Diputados, amigo personal,  
au n q u e  adversario  político decidido del General Dulce, 
cúmpleme en este m omento  decir a lgunas palabras. Se 
comprenderá  la dificultad que he de tener  al hab la r  de 
u n a  persona con quien he  combatido desde que entré  
en la vida pública; pero por for tuna  h ay  hechos en la 
vida del General Dulce que merecen el aprecio de todos 
los hom bres  de b ien ,  sea cual fuere el partido político á 
que pertenezcan.

Soy enemigo de esta especie de h o n ra s  fúnebres pa r 
lam en ta r ias ,  pues esto puede falsear la h is to r ia ,  porque 
sólo se oye á los amigos,  cuya voz no es tan impareial 
como fuera  de desear. Yo quisiera que, á ejemplo de lo 
que hacian  los egipcios de la an tigüedad ,  se abriera  un  
juicio sobre el m uerto  en el acto de faltar un  hom bre  
público para  que el fallo sirviera de lección provechosa 
á  los presentes y á los que han  de venir .

No quiero hab lar  del último m ando que h a  ejercido 
el General Dulce; nosotros nos hemos impuesto un  abso
luto silencio sobre los sucesos que en provincias e spaño
las pasan allende los mares.  El Gobierno, que debe tener 
todos los datos suficientes para juzgar  de los últimos 
a co n tec im ien to s , m u y  importantes  y trascendentales, 
podrá t ra ta r  esta cuestión cuando lo crea oportuno; pero 
me ha  sorprendido que no se haya  traido ya esa cuestión 
después de tantos meses como han  trascurrido.

Hay dos hechos notables en la vida del General Dul
ce: la sublevación de 1854, y el m ando que ejerció des
de 1858 á 1861 en Cataluña.

Sobre el primero  se ha  dividido el juicio de los con
tem poráneos ,  y cabalmente  los que h an  censurado m ás 
agr iam ente  al General Dulce son los que presen tan  como 
título el haberse  sublevado en distintas ocasiones; mas 
para  ellos u na  sublevación contra la libertad es una  h e 
roicidad, y una  insigne perfidia lo que se hacia contra  
el despotismo ministerial * patrocinado por Doña Isabel 
de Borbon. E n  1854- el General Dulce vió la nación go
b ernada  por un Ministerio que habia llegado á los ú l t i 
mos límites del despotismo, escarnecida Ja A utor idad 
pa r lam entar ia ,  y que el Senadojhabia dado un voto de 
censura  contra  ese mismo Ministerio; y entonces, cuando 
se habían  cerrado todas las vias iegales,  se sublevó, en 
lo que ejecutó un acto de patriotismo.

Nombrado Teniente  General después de aquellos su 
cesos, renunció una, dos y tres veces, hasta  que por fin 
tuvo que obedecer,  pues se dictó u na  real orden impo
niéndole silencio con motivo de su última solicitud de 
renuncia.

F u é  nom brado después para el m ando militar de Ca
taluña. Hacia SO años que este Principado no tenia otra 
ley que el capricho y la arb itrariedad militar, cuya A u 
toridad estaba supeditada á una  camarilla  compuesta de 
gente  en extremo reaccionaría.

Recuerdo, s e ñ o re s , que joven todavía cuando por pr i
m era  vez tuve ia honra  de sentarme en estos escaños, me 
levanté á reclam ar contra  los estados de sitio, y fui ca
lificado de loco por los que gubei naban, pues decían que 
no podia haber  orden y tranquilidad en Cataluña sin el 
estado de sitio. Yo les contestaba que no habia paz por
que se gobernaba con los estados de sitio, y que lo que 
habia en Cataluña era hambre  y sed de justicia.

El General Dulce vino á confirmar la exacti tud de 
lo que yo habia manifestado, pues desde que ceso ei es

tado de sitio, toleró la asociación de los obreros y hubo 
libertad individual y seguridad comple ta ,  hubo  en Ca
ta luña  u n a  paz ootaviana, sin que esta se a lte rara  en lo 
m ás  mínimo cuando la insurrección carlis ta iniciada 
por el General Ortega, no obstante  que Barcelona que
dó a u n  sin la fuerza necesaria  para  cubrir  el servicio de 
la plaza.

Y no hizo esto sólo el General Dulce,  sino que de
biendo la aita posición en que se encontraba á méritos 
de gue rra  exclusivam ente ,  so escondió, por decirlo así, 
detrás de la Autoridad civil, y quiso que los catalanes 
viesen que gobernaba un hom bre  civil y que la Au to ri 
dad militar era sólo ei brazo auxiliar. Siento que esto no 
suceda abura.

Por  estas razones puedo yo tr ibu ta r  al General Dulce 
ei homenaje de mi respeto, deseando que goce en la otra 
vida, de la paz y tranquilidad que como hombre políti
co, en las ivvur ltas en que nos encon tram os,  no lia po- 
dido alcanzar en la tierra.

El Sr. d e l g a d o  : Sres. D ip u tad o s , yo sé que no 
debiera a treverm e á levantar  mi voz en este m omento  
después de las elocuentes palabras pronunciadas por los 
distinguidos oradores de todos los lados de la Camara 
con motivo de la lamentable pérdida que la patr ia acaba 
de experimentar.  Hay, sin embargo, algo que justifica mi 
a trevimiento.  El General Dulce era mi amigo personal; 
era paisano mió y Diputado por la misma circunscrip
ción, y no he podido resistir al deseo de dar gracias á ios 
elocuentes oradores que han hecho su justo elogio, y á 
dárselas también á la Camara en te ra  por el grandioso 
espectáculo que está ofreciendo en este instante  ai e n 
salzar eí patriotismo de uno de los hi jos de mi p a í s , cíe 
una  de las glorias más legítimas de mi provincia, tan 
fecunda en patricios eminentes que h an  dado su vida 
por la causa nacional.

No recordaré  los g randes servicios qué el General 
Dulce ha prestado á la libertad, sin otro estímulo que su 
patriotismo ni otro móvil que ei bien de su país, porque 
ya los han  recordado voces más elocuentes que la mía; 
pero sí diré que tengo ia convicción profunda de que sin 
el poderoso auxilio que prestó á la ú ltima revolución, 
quizá no nos hallaríamos aquí reunidos.

Desde que al hundirse  la Regencia  del General Espar
tero concluyeron las libertades públicas en España, sólo 
dos veces ha reaparecido la libertad entre  nosotros, y en 
las dos ha venido en. su defensa la espada del General 
Dulee. Se me dirá que sólo por las ideas se hacen las 
revoluciones; pero no se me negará  que la idea necesita 
brazos queda planteen, y que la espada del General D u l
ce contribuyó poderosamente á la revolución de Setiem 
bre, de la que si no se lian recogido todavía todos los 
frutos que se esperaban, no ha  sido por culpa de aquel 

• m ag n án im o  iniciador.
F u n d ad o  en estos antecedentes, me atrevo á propo

n er  á la Cám ara  y á la mesa,  si para ello tiene faculta 
des, que para  h o n ra r  la m emoria  del General Dulce 
acuerde colocar su busto ó su retrato en uno de los me
dallones que decoran la sala de conferencias; y aparte  
d é l a  justicia  que esto envuelve,  lo creo m u y  conve
niente para  que se vea cómo el país h o n ra  la m em oria  
de los que por él se sacrifican.

El Sr.  S E C R E T A R IO  (Sánchez R uano) :  Sin per ju i
cio de nom brar  u n a  comisión que asista á las honras  del 
General Dulce , la mesa pone en conocimiento de las 
Cortes que tend rán  lugar m añana,  á las doce, en la igle
sia de Santo Tomás.

Term inado este incidente, los Sres. Sorní  y Moreno 
Rodríguez pidieron constase su voto conforme con el de 
la m inoría  en la votación que tuvo lugar  ayer, acordán
dose que constaría  en el Diario de las Sesiones.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el art. 5.° 
del proyecto de ley relativo á la desvinculacion y ven ta  
de los bienes del Pa tr im onio  que fué de la Corona.

El Sr. R A M O S C A L D E R O N  : R ecordarán  los seño
res Diputados que al usa r  de la palabra  en el debate so
bre la totalidad de este proyecto dirigí a lguna  censura  
contra  el art.  5.° No sabia yo entonces los motivos que 
habia habido para lo que se dispone en é l ; pero el señor 
Ortiz de Pinedo nos ha  manifestado las causas que h a n  
obligado á la comisión á redactarlo  así,  y yo entiendo 
que en todo caso eso debia h ab er  sido objeto de un a r 
tículo adicional porque no forma parte  de la economía 
de la ley; siendo únicamente  un incisivo, pues el objeto 
de ella es declarar los bienes que se han  de p o n e rá  la ven 
ta y los que se excep túan ,  pero no la inversión que se 
h a  de dar  á  los productos.

Esto en cuanto á la forma; pues por lo que se refie
re al fondo, habría  que redac tar  el artículo en confor
midad con las explicaciones que se han  dedo.

Se ha hecho mención del tes tam ento  de F e r n a n 
do V il  y de las particiones,  que yo creo fué u n a  cosa 
mal hecha, pues no podia disponerse de los cuadros del 
Museo, cíe los tapices y muebles que no formaban parte  
del patr imonio particular.  De todos modos, el fu n d a 
m ento  de lo que so consigna en el art.  o.° es que Doña 
Isabel tenia esa hijuela de su padre, que fué incluida en 
la ley del año 1865, y por esto se reservaba el £5 por 
100, no siendo ^por lo tanto  la cesión gra tu i ta ,  como se 
queria decir.

Yo creo que la partición fué mal h e c h a ,  pues no de
bieron incluirse en ella ciertos bienes; pero a u n  cuando 
se pase por ella, no es el £5 por 400 del total de los bie
nes en ven ta  lo que debe reservarse ,  porque asciende á 
m ucho  más que esa h i jue la ,  sino que la cantidad á que 
esta asciende es lo que debe separarse, toda vez que res
ponde á los compromisos que Doña Isabel tiene con el 
Estado y con otros.

Reconocemos, p u es ,  la hijuela  de Doña Isabel II, con 
lo cual evitamos reclamaciones que pudieran  ocurrir  en 
lo sucesivo. Y si ese es el pensamiento que se consigna 
en el a r tícu lo ,  debia decirse c laram ente  que con el £5 
por 400 deseamos devolver á Doña Isabel de Borbon su 
legítima buena  ó m ala ,  bien ó mal adquirida.

Si se deja el artículo tal como e s tá ,  se da fuerza á la 
ley de 4£ de Mayo de 4865, dando á la que fué R eina  de 
E spaña  el £5 por 400 que en dicha ley se consigna; pero 
no diciéndose que es en compensación de su hijuela, 
m añ an a  pudiera  ven ir  reclamándola.

Dijo el Sr. P inedo que los bienes segregados del P a 
tr imonio de la Corona importa rían  unos £00 millones 
entre  los ya enajenados y los que aun faltan por v e n 
d e r :  correspondiendo á Doña Isabel II  unos £5 millones, 
y siendo 38 los que esa señora debe al E s t a d o , todavía 
no queda compensada la deuda.

Pero  S. S. no tiene en cuenta  que los 400 millones 
que aun  faltan por vender  pueden convertirse en 450 ó 
460 por consecuencia de que mejoren las condiciones 
actuales de la p ro p ied a d , y en ese caso la cuar ta  par te  
que se destina para  el objeto indicado en esta ley im p o r
ta rá  40 millones; no debiendo por lo tanto  ir  el sobrante 
á poder de Doña Isabel de Borbon m ién tras  haya  recla
maciones y m ién tras  no estén pagados los pensionistas 
de la Casa Real y los demás acreedores. De m anera  que 
mi pensamiento  es que se acepte este artículo en el sen
tido de ese reconocimiento de la legítima de Doña Isa
bel; pero esto debe ponerse como articulo adicional.

El Sr. o r t i z  D E  P IN E D O : La primera  observación 
del Sr. R am os Calderón es relativa á la es t ruc tu ra  de la 
ley. S. S. desea que el art.  5.° ocupe otro lugar.

La  comisión, por el con tra r io ,  lo juzga tan esencial 
como oportuno  en el sitio en que se halla colocado. Y 
no es que nosotros queram os dejar subsis tente el art.  £4 
de la ley de 4£ de Mayo de 4865: lo conservamos en lo 
que no puede ménos de conservarse , ó sea para  los efec
tos que debe producir en la práctica la obligación de ca
rácter  civil en esa ley consignada;  pues si así no lo h i 
ciéramos, dejaríamos á Dona Isabel de Borbon abierto 
el camino para  reclam ar la hijuela que heredó de su pa 
dre. Po r  lo demás, la comisión no puede aceptar las in 
dicaciones del Sr. Ramos por la m anera  vaga en que S. S. 
las ha  hecho. Si S. S. encuen tra  alguna palabra expre 
siva y concreta  que in tercalar  en el articulo á fin de que 
resulte  claro su pensam ien to ,  la comisión la adm itirá  
desde luego.

E n  cuanto  á la segunda  observación del Sr. Ramos, 
referente al m ayor  valor que puedan tener ios bienes 
que aun  faltan por vender por hacerse esto en c ircuns
tancias más bonancibles que las actuales ,  diré á S. S. 
que las ventas se están verificando hoy, y que por lison
jero que sea su r e su l ta d o , todo lo más á que puede as
cender ei importe dei £5 por 100 es á £6 ó 30 millones, 
y S. S. sabe.que Doña Isabel de Borbon adeuda al Te
soro por anticipos 38; de m anera  que apénas podría cu
brirse el crédito de la Reai Casa á favor del Tesoro. Los 
demás se han  de satisfacer iuego por orden de prela
c ió n , y ántes que los pensionistas tendrán que en tra r  
los acreedores que tienen definido su derecho. Y en 
cuanto  á los jubilados y Monte-pío de la Real Gasa, la 
comisión ha  hecho en esta ley cuanto ha podido , con
signando que se liará  una  ley para  ellos , en cuya d is
cusión , cuando llegue, podrán hacerse las indicaciones 
que sean oportunas.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : N o 'h e  presentado en 
forma de enmienda mis observaciones, porque rea lm en
te mi pensamiento era muy vasto y comprendía: pr ime
ro , que este articulo fuera adicional ó t rans itorio ; y se
gundo ,  que tomando como base la ley del año 65, se re
conociera cla ramente  la <mligacion de devolver su h i jue
la á Doña lsabel.de Borbon, y que para  eso se designa
ra ci £5 por 100 del producto en venta de los bienes. Para  
esto liatua que redactar  de nuevo el articulo.

El Sr. G IL  SA N Z : Es tal la gravedad del articulo que 
se discute,  que yo no creo, como el Sr. Ramos, que debe 
colocarse en t ro  los adicionales ó t r a n s i t o r i o s . sino que 
exige una ley aparte. R esu lta  en efecto que Doña Isa

bel de Borbon ha  percibido ya el £5 por 400 de 400 millo
nes de los bienes vendidos en compensación de la cesión 
que habia hecho de su h i jue la ,  y adem ás por anticipo 
otros 38. Ahora  se la ofrecen otros £5; de suerte  que se 
la entregan 408 millones. ¿ A  qué cantidad ascendia la 
hijuela? Esto es lo que conviene que sepam os,  porque 
creo que está ya sobradam ente  pagada.
n o  g ,ORTI*  d e  p i n e d o : La indicación del señor  
Gil Sanz descansa en un  error  de suma. No propone la 
comisión que se entregue á Doña Isabel de Borbon el £5 
por 400 de los bienes que h a n  de v e n d e r s e , sino po r  el 
contrario  , que con él se indemnice el Tesoro de los 38 
millones an tic ipadosá  laReal  Casa. Es u n a  operación de 
contabilidad, por la que se aplican los £4 ó 30 millones á 
que puede ascender ese £5 por 400 á cuen ta  de los 38 
anticipados á Doña Isabel de Borbon.

El Sr. G IL  S A N Z : Pu es  si de lo que se t ra ta  es de 
renunciar  á u n a  deuda que el Tesoro tiene á su favor y 
contra  la que fué Reina de E sp a ñ a ,  valiera más que se 
dijera c la ram ente  que se prescinde de su  cobro, en vez 
de sacar dinero de la Hacienda pública para  pagar lo 
que á esta debe Doña Isabel de Borbon.

El Sr. o r t i z  D E  p i n e d o : La comisión no h a  esta
blecido la cuestión de derecho en este artículo,  sino que 
se ha  l imitado á respetar  la obligación que h a  en co n 
trado consignada en la ley de Mayo de 65, que fué donde 
se dió ese valor á la cesión que hizo Doña Isabel de B or
bon de sus bienes privados al Pa tr im onio .de  la Corona. 
P o r  consiguiente,  nuestro objeto no h a  sido otro que 
dar  aplicación al producto de ese £5 por 400.

El Sr. f i g u e r a s : S eñores ,  hago oposición á este 
proyecto de ley por dos razones:  por la forma de des
amortización adoptada,  y por el reconocimiento que en 
él se hace de la ley de 4£ de Mayo de 4865, que es uno  
de los más grandes errores que cométió la unión liberal, 
ó el partido moderado con la cooperación de los h o m 
bres más importantes  de la unión liberal,  para  adu la r  á 
la persona que ocupaba entonces el tronó y para  ocultar  
Ja situación ambigua y ex traña  en que estaba la Casa 
Real con el Tesoro. En  esta ley se confunde lo pa tr im o
nial con lo p e r so n a l , y se parte  del principio de la del 
año 65; de m anera  que es imposible que le demos nuestro  
voto, pues según queda  el artículo que discutimos p u e 
den ven ir  reclamaciones que yo por mi parte  quiero 
evitar tengan fundamento .

Respecto á ia forma de desamortización, ya el año 55 
me opuse á que se hiciera  de la m ane ra  que entónces se 
estableció y se ha  venido efectuando en beneficio de la 
clase media , que es lá que se h a  enriquecido con ei p ro 
ducto de los bienes de la3 comunidades,  como ahora  se 
enriquecerá  con los del Patr im onio  de la Corona. Yo e n 
tónces quería  que las ventas  se hicieran á censo para  
que laclase  jo rna lera  pudiese adquirir  las propiedades, y 
fuera  así emancipándose poco á poco.

Pero  se dice: hay  que pagar  á Doña Isabel de Borbon 
su hijuela;  y como Doña Isabel de Borbon tiene débitos 
con el Tesoro, aplicando la hijuela al pago de estos dé
bitos hacemos u n a  cosa a ltamente  revolucionaria. S e 
ñores, si Doña Isabel de Borbon reclama su hijuela como 
particular, entónces los acreedores entablarán  u n a  t e r 
cería de mejor derecho, y cobrarán; pero si viene en vir
tud  de u na  reacción por el entronizamiento de su d in as
tía , entónces no la fa ltarán  medios pa ra  cobrar la h i 
ju e la ,  aunque  de ella se haya  pagado á los acreedores.  
A dem ás ,  el pago de los débitos de Doña Isabel de Bor
bon por los anticipos que la ha  hecho el Tesoro debe 
ser por cuen ta  de los Ministros que los autorizaron fal
tando escandalosamente á la ley de Contabilidad. A esos 
Ministros es á quien debe exigirse la responsabilidad de 
ese h e c h o , que aun con m engua  suya  no ha  castigado 
la revolución. Ellos de su patrimonio par ticu lar  deben 
abonar esas cantidades; si n o , vendríamos á consignar 
en esta ley la im punidad  más absoluta  para  lo sucesivo.

El Sr. SA N C H E Z  R U A N O : Si el Sr. F igueras  h u 
biera oido el discurso que hace pocas tardes pronunció  
el Sr. Ortiz de Pinedo dando ámplias y term inan tes  ex
plicaciones sobre este proyecto de ley, no habría  tenido 
necesidad de p ronunciar  las fogosas palabras que acaba 
de oir la Asamblea, indicando algunas de las observa
ciones que yo he tenido ocasión de hacer  en el seno de 
la comisión; pero léjosde insistir después en ello, he  fir
mado el d ictámen con mis compañeros, convencido por 
las razones que se me h an  dado.

Respecto al £5 por 400, ha  incurr ido  S. S. en  la m is
m a equivocación que otros Sres. Diputados. Anuí se v ie 
nen confundiendo dos cosas:  la explicación de lo que es 
el artículo,  y lo que este dice. Se ha  dicho: «Nos enco n 
tramos con u n a  ley entre cuyas disposiciones habia  u n a  
em inentem ente  civil, y por nuestro  carácter  de D iputa
dos y como conocedores del derecho teníamos que r e s 
petar la obligación contraida, y que nacia de u n  derecho 
personalísimo de Doña Isabel de Borbon por ser hija  de 
su padre.» En cuanto  á si faltaron ó no los Ministros que 
hicieron los anticipos, si el Sr.  F igueras  está por la afir
mativa,  traiga  á las Cortes la cuestión y le apoyaremos. 
¿Se a treverá  S. S. á p resen tar  una  proposición? (El se
ñor F igueras: Sí.) Pues  yo dudo de que lo h a g a S .  S . , 
porque no creo que h ay  posibilidad de exigir responsa
bilidades sobre esta materia.

E n  cuanto á la forma de la v e n ta ,  nosotros no p ro 
ponemos una especial,  pues la encontram os establecida 
en la ley de desamortización. Y ¿qué  venta jas  tiene la 
venta  á censo que S. S. propone?  ¿ P u e s  acaso la clase 
p ro le ta r ia , ó eso que ha  dado en llamarse cuarto  estado, 
obtiene a lgún beneficio de adquir ir  esas propiedades á  
censo ? Aparte de que á fin de adquirir las por el sistema 
establecido podrían m uy  bien asociarse unos con otros 
si cada uno de por sí no tiene lo necesario pa ra  la com
pra. Lo que resulta  de esas compras á censo es que á lo 
sumo al tercer año vienen á quedar á favor de los caci
ques de los p u eb lo s , que se aprovechan  de cualquiera  
c ircunstancia  favorable pa ra  ellos,  como u n a  mala  co
secha, u n a  carestía, y se apoderan de ese derecho. Ade
m ás ,  aquí no hay verdadera división de clases,  y cual
quiera puede desde el puesto más hum ilde subir  por sus 
méritos personales hasta  los más a ltos, por lo cual el 
socialismo aquí es un absurdo, un disparate. P o r  último, 
en E s p a ñ a , donde no h a  habido feudalism o, no h ay  esa 
división de clases.

Vea, p u es ,  el Sr. F igueras  cómo puede acallar sus 
escrúpulos y dar  su voto al proyecto de ley.

El Sr. f i g u e r a s : Me permití  in te r ru m p ir  al señor 
R u an o  para  decirle que estoy dispuesto á p resen tar  u n a  
proposición exigiendo la responsabilidad en que han  in 
currido los Ministros que hicieron los anticipos á la Real 
Casa, en lo cual he tenido el gusto de oir á S. S. que me 
daría  su apoyo, si bien duda de que h ay a  posibilidad 
para  hacerla  efectiva. Yo á esto contestaré  al Sr. R u an o  
que exam inaré  el asunto; y si como creo es posible ex i
g ir  esa responsab ilidad , cuento  desde ahora  para  ello 
con la firma y la palabra de S. S.

Dice el Sr. R uano  que aquí no hay cuarto estado, 
que no hay  división de clases, porque desde las más h u 
mildes puede cualquiera con su mérito personal e levar
se á las m ás encumbradas.  Pues  eso mismo sucede en 
F ra n c ia ,  donde re ina  el con tinuador  de una  dinastía  
fundada por un simple Oficial de artillería, y sin e m b ar
go no sé que pueda decirse que allí no hay  cuarto  esta
do. Pero  añadía  S. S. que por eso el socialismo en E s 
paña  es un  disparate. Y ¿qué entiende S. S. por socia
lismo? Yo soy socialista en oposición á cierta escuela, y 
yo no he visto hasta  ahora  en los Gobiernos m ás  que 
socialismo.

E n  cuanto  á si aquí h a  habido ó no feudalismo, yo 
no tengo más que recordar á S. S. las varias leyes que se 
han  dado para  desamortizar la riqueza, pues hubo un  
tiempo en que España estaba completamente  enfeudada.

Respecto á lo de asociarse los individuos de la clase 
proletaria  para  comprar ios bienes, S. S. no ha  reparado 
en que por más que se asocien ceros no se obtiene can t i 
dad alguna, y esos individuos no compran las fincas por
que no tienen dinero.

E l Sr. S A N C H E Z  R U A N O : E mpezaré  por lo último 
que ha  dicho el Sr. Figueras. Dice S. S. que los indivi
duos del cuarto estado no pueden comprar porque no tie
nen dinero. Pues entónces, ¿con qué condiciones ha  de 
entregarles el Estado sus bienes? P o r  lo demás, yo insis
to en que con la venta  á censo no ha  obtenido la clase 
proletaria beneficio alguno, pues he  visto lo que ha pasa
do en a lgunas provincias , donde ha  habido comprado
res que a ios tres dias h an  cedido su derecho por una  in 
significancia. Y es que aquí en España hay m uchos po
bres que lo son porque no quieren trabajar; y si la revo
lución h a d e  venir  á hacerse en favor de una  sola clase 
y en contra  de las demás, yo desde ahora  maldigo y re 
niego de esa revolución. La clase proletaria  debe m ira r  
por sí si quiere que los demás miremos por ella.

He negado, y esta es la verdad, que haya  existido en 
España  el feudalismo. Que ha habido el feudalismo m o 
nacal, sobre todo en Galicia, es indudable; pero ¿cuántos 
siglos hace eso? Pudiera  haberlo habido y au n  existir  
hoy en las Provincias Vascongadas que S. S. p resen ta  
como el paradigma iederal de España. (El Sr. F igueras: 
No es c ie r t o . )  Me alegro oir esta  declaración á  S. S.

Por lo demás, el Sr. F igueras no ha  insist ido en sus 
dos observaciones principales respecto de los defectos 
del articulo; y en cuanto á la responsabilidad ministe
r ia l ,  debo decirle que no le ofrecí la firma en la seguri
dad de que no habia de presentar  el proyecto, sino en la 
du que examinándolo no encontrar ía  motivo para ello. 
Es indudable que se habrán  cometido grandes abusos;  
pero si quiere ei Sr. F igueras  seguir  mi consejo, busque  
otros en que apoyar su proposición. Antes que S. S, tuve 
yo la misma idea, y hube de abandonar  mi propósito.

El Sr. F IG U E R A S : Me ha atribuido el Sr. Sánchez 
R uano  dos ideas que no tengo: la de que yo hablo á la$



clases proletarias únicam ente de sus derechos y  no de 
sus deberes, cuando yo siempre les hablo de unos y  de 
o tros ; pero la verdad es que si hubiéramos tenido nos-* 
otros que emancipar lo.-> siervos de la clase media y  los 
esclavos de los Estados-Unidos por su propia fuerza, no 
se hubieran emancipado todavía; los Gobiernos deben 
hacer todo lo posible para que esas clases se levanten 
cuando haya m énos necesidad.

Tam poco he presentado com o mi bello ideal el g o 
bierno de las Provincias Vascongadas. Y o opino que no 
deben quitárseles sus fueros, y  que ellos los reformen 
com o tengan por conveniente. Su oligarquía no es de 
m i agrado; pero com o soy fed era l, dejo que cada Esta
do se constituya según le convenga.

El Sr. SAN CH EZ r u a n o :  No he dicho yo que el 
Sr. Figueras hable á las clases proletarias sólo de de
rechos y no de deberes; no es á S. S. á quien se le puede 
dirigir ese cargo. P or lo que á mí h a c e , tengo la m áxi
ma de darles igualdad de condiciones de derecho. ¿Quie
re S. S. más? ¿Puede aspirarse á otra cosa? ¿Quiere que 
el Estado intervenga? P or lo que hace á las Provincias 
Vascongadas, allí hay más que oligarquía : hay un feu
dalismo social en que las clases trabajadoras sufren la 
m ayoría de las cargas.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C antero): Se suspende 
esta discusión.

El Sr. SECRETARIO  (Marques de Sardoal): Los se
ñores Diputados que com ponen la com isión que ha de 
asistir mañana á los funerales del General Dulce son :

Sres. Topete, Presidente,
R í o s  y Rosas.
Marqués de la Vega de Arm ijo.
Ulloa (D. Augusto).
Sorní.
Rebullida.
R odríguez Pinilla.
Delgado (D. J usto).
Moret.
Balaguer.
Izquierdo.
Sánchez R u an o, Secretario.
Marqués de Sardoal, id.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. P e 
ralta y Ballestero (D . M ariano) no podian asistir á las 
sesiones por hallarse enfermos.

Se leyó por primera vez y pasó á la com isión , a cor 
dando se imprimiera y repartiera á los Sres. Diputados, 
una adición al art. 6.° del dictámen referente al proyec
to de ley sobre desvinculacion y  venta de los bienes del 
Patrim onio que-fué de la Corona.

Se mandó pasar á la com isión de presupuestos una 
exposición del Ayuntam iento de Pontevedra en solici
tud de que en los presupuestos para el año económ ico 
de 1870-71 se consignen las cantidades necesarias para 
el personal y obras del lazareto de Tam bo.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE (Cantero): Las Cortes pa 
san á reunirse en secciones, según lo acordado ayer.

Orden del dia para m añana: Continuación del debate 
pendiente sobre el proyecto de ley referente á la desvin
culacion y venta de los bienes del Patrim onio que fué 
de la C oron a ; dictámen sobre prolongación  de la línea 
férrea de Malpartida de Plaseneia Irasta la frontera de 
P o r tu g a l, y

Votación definitiva de los proyectos de ley :
Sobre cesión al Ayuntam iento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 
causas políticas.

Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.
Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para cu 

brir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.
Declarando sin derecho para desempeñar destinos 

públicos y  al percibo de sus haberes pasivos á todos los 
que no hayan jurado la Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

RECTIFICACION.

En el Extracto  de la sesión de ayer, y en el discurso 
del Sr. Gil Sanz, donde dice: muy largo equ ilibrio , debe 
d e c ir : un milagro de equilibrio.

PARTE NO OFICIAL,

EXTERIOR.
En el D iario  oficial del vecin o  Im perio  se p u b li

can  algunas traslaciones de Prefectos, y  una M em o
ria presentada p or el del Sena al Consejo m u n icipa l 
de París: por lo dem ás, son de escaso interés las n o 
ticias que  con tiene la prensa de aquella capita l.

Según  el Volksbothe de M u nich , se presentará en 
la nueva Cámara bávara una proposición  de censura 
contra aquel Gabinete por haber e jercid o  coacción  
ilegal sobre los electores, y por haber arreglado su 
con du cta  á inspiraciones del G abinete de Berlín . Para 
dar una prueba  de la efervescencia  que  reina con 
este m o liv o  en d icho pa ís , extractam os de la citada 
pu b lica ción  el siguiente p á rra fo :

((Los Ministros s irven  á la N ación ; q u e  se pongan, 
pues, de su la d o , y  que sepan q u e  la N ación  nada
nniapQ caLor* Ha Prncin ni snhrp t.nrln Ha Rpplin v»

Parece que m ejoran  los asuntos de Dalm acia. El 
General A uersperg ha m anifestado al G obierno aus
tríaco que para  dom inar la insurrección  seria in d is
pensable ocu par parte del territorio m on lenegrino. 
Segú n  La Correspondencia del N ord este , Rusia, fiel á 
los p r in cip ios  con serv a d ores , no se opon drá  á esta 
m edida  siem pre que las operaciones m ilitares se li
m iten  á reprim ir la rebelión . Así, p u e s , este lev a n 
tam iento conclu irá com o tantos otros de qu e  E uropa 
ha sido testigo indiferente en estos ú ltim os tiem pos.

L a  r r a n e e  e iogia  ei d iscurso aei i r o n o ,  p r o 
nun ciado p or el P ríncip e Carlos de R um ania en la 
sesión inaugural de aauella Cám ara.

En Irlanda con tin úan  las agitaciones de los te
níanos. The Times protesta con tra  la adm isión  com o 
D iputado de O ’D o n o v a r -R o ssa , elegido p or  uno de 
los distritos de aquella prov incia , en atención  á que  
pesa sobre dicho señor una condena p or delito p o 
lítico.

Las noticias relativas a las diferencias pen d ien tes  
entre Turquía y Egipto son cada dia m ás con tra d ic
to r ia s ; unos presentan  el asunto en  vias de  arreglo, 
otros le a tribu yen  un carácter de graved ad  q u e  esta
m os léjos de creer  fundado. E l interés d e á m b o s  p a í 
ses ex ige ca lm a, tacto y pruden cia  en  una cu estión  
que, com o esta, se halla rodeada de sérias d ificu lta 
d es ; y  esperam os, á desp echo  de los q u e  ansian ver 
turbada la paz q u e  en la actu a lidad  disfruta mues
tro hem isferio , q u e  los resultados, p róx im os  ya , nos 
darán m otivo  de lison jearnos por haber sido buenos 
profetas al vaticinar un favorable desen lace de esa 
con troversia  m eram ente in terior d e  dos Potencias.

INTERIOR.
M A D R ID .— Con el fin de dar la m ayor solem nidad á 

los funerales que se celebran h oy  en la iglesia de Santo 
Tomás por el eterno descanso del alma del ilustre Gene
ral D. Dom ingo D ulce, asistirán á dicho acto todos los 
Sres. Ministros, Directores de todas las armas y com isio
nes del Consejo de Estado, Ministerio de la Guerra, del 
ejército y de todas las dependencias militares.

Dos batallones y dos secciones de caballería darán la 
guardia de h onor á las órdenes del General Baldrich.

ÍNDICE
DE LAS L ^ Y E S , DECRETOS, REGLAM ENTOS, ÓRDENES Y  CIRCU

LAR ES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES A N TER IO R .

En 1.°— D ecreto declarando innecesaria la autorización 
para procesar á un Alcalde de barrio de Peñaulban, 
provincia de Oviedo .— Núm ero 305.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Em ilio Ruiz de Salazar, D. Celestino 
Antigüedad y D. Juan Francisco Sánchez Morate 
por sus donativos de obras con destino á las B i
bliotecas populares.— Idem,

R esúm en de nom bram ientos de N otarios, Escriba
nos de actuaciones y A rch iveros de protocolos 
verificados en Setiembre y Octubre de este año.— 
Idem,

E n Decreto disponiendo que D. Rafael Izquierdo 
vuelva á encargarse del m ando de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva.— Núm. 306.

Otro prom oviendo al empleo de Teniente General á 
un Mariscal de Campo.— Idem.

Otros prom oviendo al em pleo de Mariscal de Cam 
po á los cuatro Brigadieres que se m encionan.—  
Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito militar á los Capitanes generales de los dis
tritos de A ragón y Valencia.— Idem.

Otro concediéndola  Gran Cruz de la Orden del M é- • 
rito militar al segundo Cabo de Valencia.— Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz d é la  Orden del Mé
rito militar á los Brigadieres que se m encionan 
en recom pensa de sus servicios prestados com ba
tiendo á los insurrectos carlistas y republicanos.—  
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
com petencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cáceres y el Juez de primera instan
cia de M ontanchez.— Idem.

En 3.— Otros adm itiendo las-dimisiones presentadas por 
los Ministros de Estado y H acienda.— Núm. 307.

Otro dejando sin efecto la dimisión presentada por 
el Ministro de M arina—  Idem.

Otros nom brando Ministros de Estado y de H acien
da.— Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Brigadier D. Agustín de Burgos y Llam as.— 
Idem.

Resúm en de disposiciones expedidas por el Minis
terio de la Guerra significando al de Estado para 
Grandes Cruces á ios Generales y Brigadieres que 
se m encionan.— Idem.

Decreto reorganizando el personal del cuerpo de Co
m unicaciones.— Idem.

Orden dictando varias disposiciones para llevar á 
cabo el decreto precedente.— Idem.

Otra fijando las reglas que han de observarse para 
el pago de los billetes destinados á los niños m eno
res de tres años que viajan en los trenes de ferro
carriles.— Idem.

Otra nom brando un Ingeniero Jefe de primera cla 
se, otro de segunda y un Ingeniero prim ero del 
cuerpo de Minas.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones acerca del servicio 
telegráfico en la isla de Cuba.— Idem.

Resúm en de resoluciones acordadas por el A lm i
rantazgo, referentes al personal de Marina.— Idem.

En 4.— Decreto prom oviendo al em pleo de Mariscal de 
Campo á un Brigadier.— Núm. 308.

Otros prom oviendo al em pleo de Brigadier á tres 
Coroneles.— Idem.

Resúm en de una orden significando al Ministerio 
de Estado para la Gran Cruz de Cárlos 111 al Ma
riscal de Campo D. Gabriel Baldrich.— Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda.— Idem.

Otro concediendo los honores y consideración de 
Jefe de Adm inistración civil á D. Felipe A cuña y 
Solís.— Idem.

Orden disponiendo lo conveniente para que se in
cluyan en la cotización de la Bolsa de Madrid las 
operaciones que se verifiquen sobre los valores 
del Banco territorial de España.—Idem.

Decreto (reprod ucid o) aum entando en dos el nú
m ero de Vocales de la Comisión encargada de 
form ular un proyecto de ley orgánica de Tribu
nales de Ultramar.— Idem.

Orden declarando suprimidos varios Marquesados y 
Condados y una Baronía.— Idem.

Decreto revocando en parte y confirm ando la sen
tencia apelada en el pleito contencioso-adm inis
trativo seguido entre D. Juan Montero A lonso, 
contratista de las obras de la Casa Consistorial de 
Palencia, y el A yuntam iento d é la  misma ciudad, 
sobre inteligencia y  cum plim iento del contrato 
referente á la construcción de dicha Casa.— Idem.

En 5.— Otro concediendo la Gran Cruz de Cárlos I l í  á 
los Capitanes generales de Granada, Castilla la 
Vieja y Cataluña, al Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra y á D. Gabriel Baldrich.— Núm. 309.

Otro concediendo la Gran Cruz de Isabel la Católica 
al Capitán general de Galicia y á los Gobernado
res militares de Cádiz, Ciudad-Real y Toledo, y al 
Comandante general de Artillería del distrito m i
litar de Aragón — Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Rafael de Vega y Areta, D. Juan E u 
genio Ilartzenbusch , D. R om án Martínez, y á la 
Academ ia Española, por sus donativos de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Joaquín Delago y David, D. G orgonio 
Hueso, D. Aniceto Perez y Duran, D. Miguel R o 
dríguez Ferrer y D. Nicasio Landa por sus dona
tivos de obras con destino á las Bibliotecas po
pulares.— Idem.

En 6.— Decreto nom brando un Contador de primera 
clase de la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del Reino — Núm. 310.

Otros declarando cesante al Director de la Casa 
provisional de Moneda de Manila, y nombrando 
para este cargo á D. José Ram írez Arellano.— 
Idem.

Otro declarando cesante ai Director de Adm inistra
ción local de la isla de Cuba.— Idem.

Otro nom brando Secretario del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba.— Idem.

En 7.— Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.— Núm. 311.

Orden mandando devolver á los socios del Banco 
territorial de España los valores consignados pro
visionalmente en la Caja general de Depósitos 
para obtener la concesión del m encionado B a n 
co .— Idem.

En 8.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una com petencia suscitada entre el G ober

nador de la provincia de Pontevedra y  el Juez de 
primera instancia de V ig o .—Núm. 31%.

En 9.— Otros admitiendo la dim isión presentada por el 
Ministro de Marina, y disponiendo que se encar
gue de este Ministerio el Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra.— Núm. 313.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Márcos Alvarez y González, D. José 
Dom enech y Tomás, D. José Pilar M orales, Don 
José Benito Juncal, D. Segism undo Moret y Pren- 
dergast y D. Julio Bernal y Soriano por sus do
nativos de obras con destino á las B ibliotecas p o 
pulares.— Idem.

En 10.— Ley (rectificada) declarando libre la creación de 
Bancos, sociedades y demás instituciones de cré
dito.— Núm. 314.

Orden autorizando á D. L udovico  Denis de Lagar- 
de para ejercer en España la profesión de In ge
niero de Minas.— Idem.

Decretos admitiendo la dim isión presentada por el 
Subsecretario del Ministerio de Estado, y nom 
brando para este cargo á D. Eduardo Gasset y 
A rtim e.—Idem.

Otros declarando cesante al Oficial m ayor del Minis
terio de Estado, y ascendiendo á este cargo á Don 
Federico Balart.— Idem.

Otro declarando cesante á un Oficial primero de la 
clase de segundos del Ministerio de Estado.— 
Idem.

Otro concediendo ascensos de escala en el Ministe
rio de Estado á consecuencia de una vacante de 
Oficial prim ero de la clase de segundos.— Idem.

Otro adm itiendo la dimisión presentada por el Jefe 
de la Secretaría del Ministerio de Marina.— Idem .

En 11. — Otros prom oviendo al em pleo de Brigadier á 
dos Coroneles de infantería.— Núm. 315.

Orden autorizando á D. A lfonso Em ilio P iquet 
para ejercer en España la profesión de Ingeniero 
de Minas.— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. José María Lezcano , á la Academ ia 
de Ciencias, D. Plácido S an són , D. Cárlos N e- 
brera y López y D. Joaquin Perez de Rozas por 
sus donativos de obras con destino á las B ibliote
cas populares.— Idem.

Otra mandando publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
las bases acordadas por la Comisión encargada de 
inform ar y proponer acerca de la clasificación y 
aptitud de los funcionarios judiciales en Ultra
m ar.— Idem.

Decreto declarando im procedente el recurso de nu 
lidad interpuesto por el Marqués de R ocaverde y 
D. Joaquin Ariztequieta en el pleito contencioso- 
administrativo seguido con el A yuntam iento de 
San Sebastian sobre indemnización de dos sola
res expropiados. — Idem.

En 1%.— Decretos concediendo nacionalidad española á 
cinco súbditos extranjeros.—  Núm. 316.

Otro suprimiendo la Comisaría del Banco español 
filipino.— ídem.

Otro declarando cesante al Comisario del Banco es
pañol de Filipinas. — Idem.

Ordenes nom brando Registradores de la Propiedad 
de Segorbe, Ocaña y Caravaca. — Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, referentes á títulos, Mé
dicos forenses y Procuradores. —  Idem.

En 13.— Decreto nombrando Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España en Italia.—  
Núm ero  317.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Orense y  el Juez de primera 
instancia de Celanova.— Idem.

Orden dictando varías disposiciones que se han de 
observar en el exám en de los expedientes de los 
empleados cesantes y de los que aspiren á ingre
sar en las carreras judicial y fiscal de las provin 
cias de Ultramar.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para exam inar los 
expedientes de todos los funcionarios del orden 
ju dicia l en las provincias de Ultramar.— Idem.

En 14.— L ey  disponiendo que las obligaciones que em i
tan las Compañías de los ferro-carriles se rijan 
por las leyes de 1855, 60,6% y 66 .— Núm. 318.

Decreto aprobando el reglam ento reorganizando el 
cuerpo militar de Ingenieros de la A rm ada.— 
Idem.

R eglam ento á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem.

D ecreto aprobando el reglam ento de ascensos y re
tiros para el cuerpo militar de Ingenieros de la 
Arm ada.— Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem.

Decreto confirm ando la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Segovia en el pleito 
contencioso-adm inistrativo seguido entre la B e
neficencia de aquella provincia y D. Alejandro 
Cuevas sobre abono de ciertas cantidades por 
obras ejecutadas en la Casa-Inclusa.— Idem.

En 15.— Otros prom oviendo al empleo de Brigadier á 
ocho Coroneles.— Núm. ,319.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á 
dos Brigadieres.— Idem.

Otros admitiendo la dim isión presentada por un V o
cal de la Comisión encargada de form ular un pro
yecto de ley orgánica de Tribunales de Ultramar, 
y nom brando para este cargo á D. Luis A nton io 
Becerra.— Idem .

Otro nom brando un Vocal de la Comisión creada 
para form ular un proyecto de ley orgánica de 
Tribunales en Ultramar en reemplazo de D. Cris- 
tino Martos.— Idem. '

Orden dando las gracias al Marqués de la Esperan
za por el celo é inteligencia con que ha desem pe
ñado el cargo de Vocal de la Comisión creada para 
form ular un proyecto de ley orgánica de T ribu 
nales de Ultramar.— Idem.

Decreto declarando mal formada una com petencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza y el Juez de prim era instancia de F a l- 
set — Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
com petencia suscitada entre la Audiencia de Ca
narias y el Gobernador de aquellas islas.— Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en el mes de Setiem bre 
últim o.— Idem.

En 16.— Decreto declarando que no há lugar á decidir 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Tarragona y el Juez de prim e
ra instancia de M ontblanch.— Núr/t. 3%0.

Orden disponiendo que sirva de regla general la re
solución adoptada en el caso que se consigna 
sobre admisión de sustitución de un quinto.— Idem.

En 18.— Decretos admitiendo Ja dim isión presentada 
por el Gobernador de la provincia de Cáceres, y 
nom brando paraeste cargo á D. Santos María R o 
bledo ̂ —Núm. 3%%.

Otros nom brando Gobernadores de las provincias de 
Huesca y Albacete.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Mariscal de Campo 
á un Brigadier.— Idem.

Orden disponiendo que por los Parques de A rtille
ría se imprim a la marca de la Corona Real en la 
parte exterior de los cartuchos metálicos pertene
cientes ai ramo de Guerra.—ídem.

Otra m andando que se considere abierta la m a
trícula en los establecimientos públicos de ense
ñanza hasta el dia 1.° de Diciem bre próxim o.— 
Idem.

Resúm en de resoluciones acordadas por el A lm i
rantazgo , referentes al personal de la Marina 
durante la prim era quincena de N oviem bre.—  
Idem.

Decreto confirm ando en parte y dejando sin efecto 
la real orden reclamada en el pleito con ten cioso- 
adm inistrativo seguido entre D. Márcos García 
de los R ios y  la Adm inistración pública sobre 
declaración de que una finca que se cita se halla 
com prendida en la venta de la dehesa La C ava- 
nada , ó nulidad en su caso de dicha venta.—
I d e m • . 1 J  1 TVT •En 19. —Orden dando gracias en nom bre de la N ación 
á los Sres. D. José Villaam il y Castro , D. R am ón 
Torres Muñoz y Luna , D. Cristóbal de la Huerta 
y D. Evaristo A nton io Mosquera por sus dona
tivos de obras con destino á las B ibliotecas popu
lares.— Núm. 3£3.

En %0.— Otra señalando la form a en que ha de verifi
carse el pago de las fincas procedentes del clero 
subastadas en quiebra por no haberse satisfecho 
por sus rem atantes ios prim eros plazos. — N úm e
ro  324.

Otra dando gracias en nom bre de la N ación á la 
Academ ia de Ciencias m orales y políticas y á la 
de San Fernando por sus donativos de obras con  
destino á las Bibliotecas populares.— ídem .

D ecreto absolviendo á la A dm inistración de la de
manda deducida por el A yuntam iento de Málaga 
en el pleito contencioso-adm inistrativo sobre ta
sación por peritos y abono de ciertas varas de 
terrenos que á beneficio público habían quedado 
en construcciones hechas por D. A n ton io  María 
Alvarez.— ídem .

En £1.— Decretos relevando del cargo y  declarando ce
santes á tres Vocales del Consejo de adm inistra
ción y gobierno del fondo de redención  y  engan
ches de los m atriculados de mar, y nom brando 
para reemplazarles á los que se m encionan.— N ú
m ero  3%5.

Otro nom brando Gobernador general de la isla de 
Fernando P óo  y sus dependencias.— Idem.

Ordenes nom brando Registradores de la Propiedad 
de Santiago, Ginzo de Lim ia y A lcira .— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la N ación á la 
Academ ia de la Historia por su donativo de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.— Idem.

En £%.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una com petencia suscitada entre el G ober
nador de la provincia de Lérida y el Juez de p r i
m era instancia de la capital.— Núm. 3%6.

Otro declarando mal form ada una com petencia sus
citada entre el G obernador de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de primera instancia de 
Cambados.—ídem .

En £3.— Orden fijando en un £5 por 100 el recargo adi
cional sobre el im puesto de descarga que ha de 
cobrarse en los puertos de Alicante, A vilés, Car
tagena , Coruña , F e r ro l, G ijon , Sevilla y V alen
cia.— Núm. 3£7.

Otra dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. Luis C odina, D. A nton io Pirala, D. Matías 
Bosch y Palm er y  D. Jáime P orcar y Tio por 
sus donativos de obras con destino á las B ibliote
cas populares.— ídem.

Decreto absolviendo á la  Adm inistración pública de 
la demand-a propuesta por D. Manuel Gares en el 
pleito contencioso-adm inistrativo sobre respon
sabilidad al pago del derecho de superficie de la 
mina Los Angeles.—Idem.

En £4.— Otro concediendo nacionalidad española á Don 
David Cohén.— Núm. 3%8.

Orden disponiendo que se considere caducada la ex
pedida por el Gobierno Provisional concediendo 
el pago de plazos del empréstito de £00 m illones 
de escudos en resguardos por im posiciones de la 
Caja de Depósitos.—ídem .

Otra aprobando el reglam ento para el aprovecha
m iento de las aguas del Canal Imperial de A ra
gón .— ídem.

R eglam ento á que se refiere la orden precedente.— 
ídem .

En £5.— L ey prorogando la autorización concedida al 
Gobierno para invertir el producto de las contri
buciones y rentas públicas con  arreglo al presu
puesto general de gastos del Estado del presente 
año económ ico.— Núm. 3%9.

Otra aprobando las cuentas generales del Estado 
correspondientes al año de 1860.— ídem .

Circular dirigida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia á los Fiscales de las Audiencias acerca del 
cum plim iento de los artículos de la Constitución 
en q u e  se consignan los derechos individuales.—  
Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. Manuel Meseguer y G on e ll, D. M iguel Galiana 
y  D. Francisco Giner de los R ios por sus donati
vos de obras con destino á las Bibliotecas pop u 
lares.— ídem .

D ecreto confirm ando la urden reclam ada en el 
pleito contencioso-adm in istrativo entablado por 
Francisco Perez del A m o y Pascual Ortiz Usanos 
sobre el dom inio útil de un caserío propio del 
Cabildo catedral do Sigüenza.— Idem.

En £6.— Otros adm itiendo la renuncia del cargo presen
tada por el Jefe del N egociado de Obras públicas y 
Telégrafos del Ministerio de Ultramar, y nom 
brando en su lugar á D. Rafael Y egü e. — N úm e
ro  330.

Otro otorgando á Mr. David Hean y Ció Grahans la 
concesión de una línea telegráfica subm arina de 
H on g -K on g  á Manila y S ingapore , y de Manila á 
las demás islas del A rchipiélago y á las Maria
nas.— Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. F rancisco de A . Condom ines é hijo y D. A le
jandro Sánchez por sus donativos de obras con 
destino á las Bibliotecas populares.—ídem .

Decreto declarando inadmisible la demanda conten- 
cioso-adm inistrativa entablada por D. Manuel 
González Serrano y otros vecinos de Navalcan so
bre declaración de propiedad particular de varias 
tierras enclavadas en los m ontes de Propios de 
Oropesa.— Idem.

En £7.— Otro declarando cesante al Jefe de Sección en 
la Adm inistración central de C ontribuciones y 
Estadística de la isla de Cuba.— Núm. 331.

Otro declarando cesante al A dm in istrador de la 
Aduana de Manila.— Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. Lorenzo Gómez Q u in tero , D. León Castro y 
Espejo y D. Jorge Perez Texero por sus donati
vos de obras con destino á las Bibliotecas popu 
lares.— Idem.

D ecreto confirm ando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Guadalajara en el pleito 
contencioso-adm inistrativo seguido entre la A d 
ministración pública y el Conde de Vega-M ar so
bre deslinde y am ojonam iento de las servidum 
bres pecuarias del término de Fontanar.— ídem.

En £8.— Orden disponiendo que los M eritorios sin suel
do de Correos sean considerados com o E scribien
tes-alum nos del servicio de Telégrafos.— Núm e
ro  33%.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda 
subasta de £8.000 aisladores del núm. 1 y £.000" 
del núm . £, sistema S iem ens, para el servicio de 
Com unicaciones.— ídem .

En £9.— Decreto nom brando Letrado consultor de A d
m inistración de segunda clase en la Secretaria de 
la Intendencia general de Hacienda de la isla de 
Cuba.— Arúm. 333.

Otro suprim iendo los cargos de Registradores de 
esclavos de la isla de P u erto -R ico .— Idem.

En 30.— Otros declarando cesante al Contador general 
de Hacienda de la isla de Cuba, y nombrando 
para este cargo á D. Fernando Fernandez de R o 
das.— Núm. 334.

Otro nom brando Tesorero general de Hacienda de 
la isla de Cuba.— Idem.

Ordenes nom brando Registradores de la Propiedad 
de Chiclana y de U beda .— Idem.

Otra recom pensando el m érito contraido por los tri
pulantes de las lanchas San José y  Poder de Dios, 
que salvaron á siete náufragos del buque francés 
Em ile, perdido en los escollos de la isla Salvaje, 
archipiélago de las Canarias.— Idem.

Decreto declarando no haber lugar á la nulidad de 
la venta del m onte llam ado Carrascal, reclam ada 
en el pleito contencioso-adm inistrativo seguido 
entre el Ayuntam iento de Quintanilla de T rigue
ros y la A dm inistración pública.— ídem.

Otro declarando im procedente la demanda con ten - 
cioso-adm inistrativa prom ovida por el A yunta
m iento de Moralina sobre excepción de la venta 
de unos terrenos de aprovecham iento com ún.—  
Idem.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Deseosa la empresa del Teatro N acional de la Opera 
de corresponder al favor del p ú b lico , prepara la repre
sentación de la nueva partitura de Verdi, en cuatro ac
tos, titulada A r o ld o , la eual se cantará en la semana 
próxim a, y  al efecto se pintan por Ferri dos decoracio
nes y  se hacen nuevos todos los trajes.
  Del 8 al 10 de este m es llegarán á Madrid el tenor
Campanini y  la soprano Sra. A ngélica  P era lta , contra
tados por la empresa del teatro de la calle de Jovellanos.

El prim ero está escriturado ya para el año próximo 
en el teatro Imperial de San P etersburgo: de la Peralta 
se tienen, según un colega, excelentes noticias.

Parece que ám bos artistas empezarán á funcionar el 
15 de Diciem bre con  la ópera de Donizzetti Lucia.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE L A  F Á B R IC A  DE P A P E L  CO N TI- 
nuo de Rascafria.— Esta sociedad se reunirá en junta 

general ordinaria el dom ingo 19 de Diciembre próxim o, 
á las doce del dfa, en su alm acén calle de las Hileras, nú
m ero 7, para cum plir con  el art. 8.° del reglam ento; y  
con dicho objeto están de manifiesto desde este dia en el 
referido almacén el balance, inventario g en era l, M em o
ria, libros, estados y docum entos correspondientes al año 
fabril de 1.° de Octubre de 4868 á 30 de Setiem bre de 1869 
á fin de que los señores socios puedan exam inarlos.

Tam bién se procederá á la renovación  de los ind iv i
duos de la Junta inspectora que deben cesar en sus res
pectivos cargos , con arreglo al art. 16 del reglam ento 
social.

Tam bién se dará cuenta del estado en que se en
cuentra la sociedad, en cum plim iento á lo acordado en 
la junta general extraordinaria celebrada el dia 17 de 
Octubre último.

Madrid 30 de N oviem bre de 1869. == E l Presidente, 
Lorenzo Baquedano. X — 938

SE A R R IE N D A  EN  PU B LIC O  R E M A T E  L A S  
dehesas denom inadas el Castillo y  M ontalbanejos, 

sitas en térm ino de San Martin de Montalban, y  el apro
vecham iento del esparto de la dehesa del Bosque, térmi
no de la Puebla de Montalban, provincia de Toledo, p ro 
piedad del E xcm o. Sr. Duque de Escalona.

Se señala para las dobles subastas los dias £ y 3 de 
D iciem bre próxim o, á las doce de la m añana, en la casa 
del Secretario de S. E., D. A ngel O choa, plaza de Santa 
Bárbara, núm . 7, bajo derecha, y en su palacio de la Pue
bla de M ontalban, en cuyos puntos estarán de manifies
to los pliegos de con d ic ion es .= A n g e l Oohoa. X — 940

HAB IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  LOS P R IV IL E -  
gios en pergam ino siguientes :

Uno de 6 de Diciem bre de 1663, de 37.400 mrs., al 
quitar el £0.000 el m illa r , situado en el derecho de la 
media anata de m ercedes en cabeza del L icenciado D on 
Jacinto de Garay, com o Capellán de la que fundó Juan 
Ibarrabeytia en la iglesia parroquial de San Pedro de 
Berriatúa, señorío de Vizcaya:

Otro id. id. de la misma fecha y en la misma cabeza, 
de 16.%89 m rs ., al quitar el £0.000 el m illar, situado en 
las salinas de Astúrias;

Se suplica á la persona en cu yo  poder existan ó ten
ga noticia de su paradero se sirva ponerlo en con oci
m iento de D. José A nton io  Echenique, que habita en la 
calle del Pez, núm . 30, cuarto tercero, dentro del térmi
no de 30 djas; advirtiéndola que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Madrid 30 de N oviem bre de 1869.=José A. Eche
nique. X — 944

Ba n c o  d e  v i t o r i a . — l a  j u n t a  d e  g o b i e r -
no, cum pliendo con lo que prescribe el art. 31 de los 

estatutos, y en virtud de la autorización especial del G o
bierno, fecha £3 de N oviem bre de 1864, convoca á la ge
neral ordinaria de accionistas para el dia 14 de E nero 
próxim o, á las tres de la tarde, en el local del B anco, 
plaza Nueva, núm. 4.

Para la adm isión en la junta es preciso que los a c
cionistas, con och o  dias de antelación, presenten sus tí
tulos en esta Secretaría á fin de proveerles de la corres
pondiente credencial de asistencia, según lo mandado 
en el̂  art. £7 del reglam ento.

Vitoria £5 de N oviem bre de 48(39.=Por acuerdo de 
la Junta de gob iern o, el Secretario, V íctor Carrion.

X — 933

| OS H E R E D E R O S  D E L LICEN CIADO D. M AN U EL 
1 j  Dámaso de Nieva y B arreras, A bogado que fué del 
Colegio de M adrid , se servirán presentarse al Escribano 
de actuaciones de la misma capital D. F rancisco F er
nandez de la T o r r e , que vive Cava de San M igu el, nú
m ero 6 , cuarto segundo, quien les com unicará un asun
to que les interesa. X — 900— 3

/C O LE C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E E S P A Ñ A  E D I-
■ CÍ ° ? r í )ñ? iaLT o e ha Publicad°  el tom o de senten- 

cías del ir ibu na l Suprem o de Justicia, perteneciente al 
prim er semestre de 1868; hallándose de venta en la por
tería del M inisterio de Gracia y Justicia y librería de 
San Martin, al precio de £ escudos £00 milésimas cada 
uno. a

G A C E T A  D E  M A D R I D .

PRECIOS DE SUSCRJCION.

M . í P o r u n m e s   4 eses. 200 m ils.
M a itta .  .............. ** j P o r  t r e s  m e s e » . . . .  3 600
Provincias, inclusas ( Pofe* t r e s  m e s e s . . . .  6

las islas Baleares! P o r  se is  m eses  4 2
y Canarias ( P o r  un a ñ o .................. 22

Ultramar...................  P or tres m e se s   9

Extranjero................. j £ o r  t r ? s m 8se*   ]  ? ° °J i P o r  se is  m eses   4 4 400

SA N T O S D E L  D IA .

Sania Natalia, viuda, y Sania Cándida.

O B SER V ATO RIO  DE M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre de 4S69.

m u I l A  TEMPERATURA  
/ p in  a  Y b u m e d a d d e l
m e t r o r e "  a i r 6 ‘ DIRECCIOH ESTADO

HORAS, ducida á ---------- "---------------  . , i
o y en t e r m ó m e t r o  y  clase  d e lv ie n to . d e l  c ie lo ,
m ilírne- •—  

t r o s . s e c o , hum.®

6 ’ m .*. 709,67 2°,4 2*4 jt c  f  f n l m  No « m i
9 i d . ,  vos . »* n s  , 4  i£ s : &  £ : : &  ? ■

«  <U« • 7*7.86 9 7 . r ,8 R. s . E . Id em ... C é i S :
f|l tard 7ü4.8o 43 9 ,7 N . O . . . .  Brisa. . .  Nufees.

6 i d . .  703,8! M°,9 9V* O. S. O.  niem id rnf u o c . 702,68 1 ^ ,4  8V? O. N. O, V.° fie. Idem!

Tem peratura m áxima del a ire , á la s om b ra .....................  4 5,3

Idem mínima de  i d .......................................................................  4,3

D iferen cia ........................................................................  4 4,0

Tem peratura mínima de la t ie r ra , á cielo d escu b ierto .. — 2,8

Idem  m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la t ie r ra   24,2

Idem fid, dentro dé una esfera de cr is ta l.............................  38,2

D iferen cia ........................................................................  47,0

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m ilím etros..................  »

N ota. E n los 4 0 últimos años , desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas ob serva d as  en el dia anterior 
al de la fecha fueron  las siguientes:

IIORAS DE OBSERVACION .

AÑOS. ^  ^

6 m  9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

4 860 9°,0 8°, 8 5°, 8 8\3 68,2 5°,8 4°, 4
i86i  6 , 6  6 ,8  8,4 8,4 6 .9  5 ,9  5 ,6
4862 4 rí 4 . 9  5,5 6,7 4,5 3,4 2,3
1863 8 -°| 9,8 42,0 4 4,7 4 0,5 9,3 8,6
1804 4 9 j 5 ,7  1 4,4 4 2 ,7  8,7 7,4 5,3
4 865 8,0,  9,8 i i , 2  11,0 10,2 4 0,2 4 0,2
4 866 0,7» 3,2 4 0,4 4 8 ,6  8 3 5 6 2 ,4
4867 J — 3,5.  — 0,8 5,0 7,7 2 0 — 0,9
4 868 4 ,2  4,6 4 0,3 i 4 1 , R 3. 5  0, 6  7,0
4 869 I 1,7 3,2)  10,71 44,0 4 1 0 8.3 5,2

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  l lovida,  di
rección y vel oc idad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

a ñ o s . ^
M áxi- Mini- Maxi7 Evapo- L lov i- IV . ,Ve.-

m a. ma. m a,al rada. da . D irección . loci- 
_______________________sol-______________________   dad.

mrn mui km
4860 4 0*,6 4®, 4 41®,1 0°,5 0,6 o s o - o   »
4864 9 , 7  6,4 9,7 0 ,2  0,0 n o ........................  »
4 862 8 ,6  3,4 8.9 4 , 2  0,0 oso   »
4 863 13,2 6,0 4 4,9 0,5 0,0 s e .................. »
4 864 4 3,0 2,8 4 8,1 0 ,9  0,0 f.sf................. »
4 865 41,1 5,4 4 2 ,7  0,0 1 4,4 s s o   »
4 866 13,9 — 0,6 25.6  0,9 0 , 0  n o __________ 133
4 867 9,4 — 4,0 1 8 ,9  0,2 0,0 e n e   J22
4868 42,8 2,8 22 2 0 ,4  0,0 s o - n e  . . . .  203
4869 15.1 0.8 27.8 0,7 0,0 s e ..................  134

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 30 de Noviembre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 con so lid a d o , p u b lica d o , 2 3 -7 0 , 65, 
75 y 70; 23-80 , 24-90 y 50 pequeños ; á p la zo , 23-50 , 60 y 55 
fin próx. íir.

Idem  del 3 p or  1 00 , procedentes del d ife r id o , publicado, 
23-40 , 50 y 40.

B illetes hipotecarios d e l B an co de E sp a ñ a , prim era série, 
id e m , 4 00-50.

Idem  id. de la segunda série , id ., 88-90 y  89-00.
B onos del r e s e r o , d e  á 2.000 is . , 6 p o r  100 interés anual 

id em , 64-00, 64-25, 1 5 , 63-75 , 65 y 75; á p lazo , 64-25 y 
63-75 lin próx . vol.

O bligaciones gen era les  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,  d e  á 2.000 t u . 
publicado, 4 5 -9 0 ; no publicado, 4>-S0. - ’

Idem  id . id. (n u evas;, do 2.000 rs M p u b lica d o , 4 4 -8 0 , 60 
y 75.

A cc io n e s  del B a n co  de E sp a ñ a , 110 publicado, 4 28-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito C om ercia l, publi

ca d o , 33-00.
C A M B IO S.

L ó n d re s  á 90 dias fe ch a , 49-80 p.
P a rís  á 8 d ias  v ista  , 5-4 8 p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. • Daño. Benef.

A lb a ce te   par. » Lusro.......................  » 4/4 P-
A licante  » . 1 / 4  M álaga  par. »
A lm ería   par. » M urcia  par d. »
A v ila ...................  1/4 d, » O rense  par. »
B adajoz  3/8 » O v ied o   » 1/4
B arcelona   » 1 Palencia  » j /2 d.
B ilbao.................  par. » P a m p lo n a . . . .  » 4/4
B urgos  par. » ( P o n te v e d ra ... » 1/4
C áceres  par. » 1 Salam anca  3/4 »
C ádiz................... » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  p a rp . » S a n ta n d e r ,.. .  » 4/8
C iu d a d -R e a l... 4/4 » Santiago  1/4 »
C ó rd o b a   par. » S egov ia   1/ 9. »
C oruñ a ............... par. » Sevilla   » 4,3
Cuenca................ par. » S oria ....................... » »
G eron a   par. » T arragona  » 4^
G ranada  » 4 /8  T eru e l  par »
G u a d a la ja ra ... 4 /2  » T o le d o   p a r ’ »
Huelva  I/2 d. » V a l e n c i a . . . . .  » 3/8
Huesca  par. » V alladolid   par >,
Jaén..................... par. » V itoria   » a, 4
L eop ....................  3/8 » Zam ora   4/4 »
b énda .  Par- » Z a ra goza   >, . 4/4 d
Logroño I p a r p . » 1 '

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres 29 de Noviembre. —  C on so lid a d os , 93 5|S á 3i4.

■ p o r  100, á 7 4 -5 5 .- -  4 1 [2 p or  100,
a 102-00. lo n d c s  españoles : 3 p o r  100 interior, ú 24 3,4.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O M U N ICACIO N ES.
Según los partes  re c ib id o s , a yer  llov ió  en Avila 

Coruña, Lugo, O viedo, San Sebastian y  Zaragoza. * *

E S P E C T A C U L O S

cJ - ™ °  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  H oy no hay fun-

p h U Ap n 'L EsPAíM°'r — ,A  las ocho y m edia de la n o -
-, ; 64 de abono. — P rim er turno p a r .— La
¡ruta del huerto a jen o , proverbio nuevo en un acto v 
en verso. — Trasplantar una flor , com edia nueva en un 
acto y en prosa .— La familia del boticario , com edia en 
un acto ,— Las dos h erm anos , com edia nueva en un acto 
y en verso.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .— A  las o ch o  y  m edia de 
la noche. —  Marta.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A  las och o  y media 
ae la noche. —  Un editor responsable.— Herida en el al
ma.— La m ujer libre.—Esos son otros López.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .— F u nciones para hov:
A las siete y  media de la n o ch e .— En tren  directo.— 

Baile.
A  las nueve. — Un vullo?i y un com erciante . —  Baila 
A  as diez. — La caz-a del león .— Baile.
A  las once. Don Tomás II. — Baile.


